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G O BIERNO DE LA NACION
M I N I S T E R I O  D E  O B R A S P U B L I C A S

DECRETO de 13 de febrero de 1953 por el que se autoriza para celebrar la subasta de las obras de «terminación de los caminos de acceso a las dependencias e instalaciones del pantano del Cenajo, término municipal de Moratalla (Murcia)».
Por Orden ministerial de diez de junio de mil novecientos cuarenta y nueve fué aprobado definitivamente el «Proyecto de terminación de los caminos de acceso a las dependencias e instalaciones del pantano del Cenajo, término municipal de Moratalla (Murcia)», por su presupuesto de ejecución por contrata de seiscientas treinta y un mil ochocientas veintinueve pesetas con cincuenta y seis céntimos.Se ha incoado el oportuno expediente para la ejecución de dichas obras por el sistema de contrata, medíante subasta, en cuya tramitación se han cumplido todos los requisitos exigidos por la legislación vigente sobre la materia, por lo que, a propuesta del Ministro de Obras Públicas y previa deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :
Artículo único.—Se autoriza al Ministro de Obras Publicas para celebrar la subasta de las Obras de «Terminación de los caminos de acceso a las dependencias e instalaciones del pantano del Cenajo, término municipal de Moratalla (Murcia)», por su presupuesto dte ejecución por contrata de seiscientas treinta y un mil ochocientas veintinueve pesetas con cincuenta y seis céntimos, que se abonarán en una sola anualidad.Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a trece de febrero de mil novecientos cincuenta y tres. FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Obras Públicas,
FERNANDO SUAREZ DE TANGIL Y ANOULO

DECRETO de 13 de febrero de 1953 por el que se autoriza para celebrar la subasta de las obras de «Edificio para el Laboratorio de Análisis de Aglomerantes y fábricas en el pantano del Cenajo, término municipal de Moratalla (Murcia)».
Por Orden ministerial de diez de diciembre de mil novecientos cincuenta y uno fué aprobado definitivamente el «Proyecto de edificio para el Laboratorio de Análisis de Aglomerantes y fábricas en el pantano del CenáJo, término municipal de Moratalla (Murcia) -Obras de fábrica», por su presupuesto de ejecución por contrata de doscientas cuarenta y siete mil novecientas cincuenta y cinco pesetas con veintisiete céntimos.Se ha incoado el oportuno expediente para la ejecución de dichas obras por el sistema de contrata, mediante subasta, en cuya tramitación se han cumplido todos los requisitos exigidos por la legislación vigente sobre la materia, por lo que, a propuesta del Ministro de Obras Públicas y previa deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :

Artículo único.—Se autoriza al Ministro de Obras Públicas para celebrar la subasta de las obras de «Edificio para el Labortorio de Análisis de Aglomerantes y fábricas en el pantano del Cenajo, término municipal de Moratalla (Murcia)-Obras de fábrica», por su presupuesto de ejecución por contrata de doscientas cuarenta y siete mil novecientas cincuenta y cinco pesetas con veintisiete céntimos. que se abonarán en una sola anualidad.Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a trece de febrero de mil novecientos cincuenta y tres, FRANCISCO FRANCO
El Ministro de. Obras Públicas,FERNANDO SUAREZ  DE TANGIL Y ANGULO

MINISTERIO DE COMERCIO
DECRETO de 6 de febrero de 1953 por el que se aprueba el Reglamento de Maquinistas y Mecánicos Navales.

Los progresos experim entados en los últim os años por 
las m áqu inas y m otores m arinos de todas clases em pleados como medios de propulsión en los buques de las flo
tas  m ercan tes y de pesca y la po tencia crecien te de los mismos, así como la com plejidad  y variedad  de los m ecanism os p rincipales y auxiliares, h a  sido causa  de que el «R eglam ento de M aquin istas Navales», de fecha dos de noviem bre de mil novecientos veinticinco, haya quedado an ticuad o  en sus conceptos técnicos y pro fesionales, lo que, unido a los generales avances experim en tados por la legislación social al com pás de las d irectrices d ictad as  por el nuevo Régim en, aconsejan  la m odificación 
del R eglam ento  an terio r.En su consecuencia, a p ropuesta  del M inistro  de Com ercio y previa deliberación del Consejo de M inistros, 

D IS P O N G O :
Artículo prim ero.—Se ap ru eb a  el unido «R eglam ento 

de M aquinistas y M ecánicos Navales», que e n tra rá  en vigor el día prim ero de enero de mil novecientos cincuen 
ta  y cuatro .Artículo segundo.—Q uedan derogados el R eglam ento  de fecha dos de noviem bre de mil novecientos veinticinco y cu an ta s  disposiciones com plem entarias del m ism o hayan sido ap robadas con posterio ridad.Así lo dispongo por el presente dado en El Pardo a seis de febrero de mil novecientos cincuenta y tres.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Comercio,

MANUEL ARBURUA DE LA MIYAR

REGLAMENTO *ARA OBTENER LOS TITULOS DE MAQUINISTA NAVAL
Artículo 1.° La profesión de Maquinista Naval constará de. l$s categorías de Primero y Segundo Maquinista Naval, con las atribuciones que en cada uno se determinan a continuación: PRIMEROS MAQUINISTAS
a) Pueden embarcar como Oficial de Máquinas en buques de propulsión mecánica de cualquier potencia y clase.b* Pueden embarcar como Jefe de Máquinas en buques de vapor de cualquier potencia y en los de motor o turbinas de vapor, siempre que acredite haber estado embarcado como Oficial durante un mínimo de dos años en barco que navegue y que tenga como medio de propulsión motoreá o turbinas de vapor respectivamentec) Podrán concurrir a las oposiciones para proveer las plazas de Profesores de las Escuelas Oficiales de Náutica y Máquinas.1 d )  Podrán formar parte como Vocales de los Tribunales de exámenes para óotener los títulos de Maquinistas y Mecánicos Ñávales en cualquiera de sus categorías.e) Podrán ingresar en la Reserva Naval con arreglo al Reglamento de la misma. *f) Podrán concurrir a las oposiciones o concursos para proveer las plazas de Ayudantes o Peritos de las inspecciones de Buques, con arreglo al Reglamento de las mismas.

SEGUNDOS MAQUINISTAS
a) Pueden embarcar como Oficial de Máquinas en buques propulsión de cualquier potencia y clase.b) Pueden embarcar como Jefe ae Máquinas en buques de Vapór.de potencia efectiva inferior a los mil H. P. (IjOOO) y en los de motor o turbina de vapor de la misma potencia efectiva, siempre que acredite haber estado embarcado como Oficial durante un mínimo de un año en barco que navegue y que tenga como medio de propulsión motores o turbinas de vapor, respectivamentec) Podrán ingresar en la Reserva Naval con arreglo al Reglamento de la misma.Art. 2 (> La profesión de Mecánico Naval constará de las categorías de Mecánico Naval Mayor, Primer Mecánico Naval y Segundo Mecánico Naval, con las especialidades y atribuclo- nes que en cada una se detallan.
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MECANICOS NAVALES MAYORES DE VAPOR O MOTOR
a) Pueden embarcar como Tercer Oficial do Máquinas en 

buques de vapor o motor, según su especialidad, de potencia 
efectiva inferior a los mil H. P. < 1.000), siempre que no haya 
un Segundo Maquinista para esta plaza.

b) Pueden embarcar como Maquinista subalterno en bu
ques de vapor o motor, respectivamente, de cualquier potencia; 
entendiéndose como Maquinista subalterno, a los efectos ae 
este Reglamento, a aquel que no tiene la responsabilidad t 
Jefe de Guardia.

c) Pueden embarcar como Jefe de Máquinas en buques de 
vapor o motor respectivamente, de potencia inferior a los seis
cientos tí. P. (600; efectivos; y les de la especialidad de va
por pueden hacerlo en los buques de turbinas de la misma po
tencia efectiva, siempre que acrediten haber estado embarca
dos como Maquinistas subalternos durante un mínimo de un 
año en barco cjue navegue y . que tenga como medio de pro
pulsión las turbinas de vapor.

d) Podrá ingresar en la Reserva Naval con arreglo al Re
glamento de la misma.
PRIMEROS MECANICOS NAVALES DE VAPOR O MOTOR

a) Pueden embarcar como Maestranza-titulada de Máqui
nas en buques de vapor o motor de su especialidad, de cual
quier potencia y clase.

b) Pueden embarcar como Mecánico Jefe de Máquinas en 
buques o embarcaciones de vapor o motor, respectivamente, de 
potencia efectiva inferior a los trescientos cincuenta H. P. (350).

Podrán ingresar en la Reserva Naval con arreglo al 
Reglamento de la misma.

SEGUNDOS MECANICOS NAVALES
a) Estos Segundos Mecánicos Navales tendrán cuatro espe

cialidades, correspondientes a los siguientes tipos de máquinas 
propulsoras;

í.° Máquinas de vapor.
2.° Motores de explosión.
Z.° Motores de combustión interna Diessel.
4 ° Motores de combustión interna semi-Diessel.
b) Podrán embarcar como Maestranza-titulada de Máquinas 

en buques de máquinas propulsoras de su especialidad de cual
quier potenpia.  ̂ ,

c) Podrán' embarcar como Mecánico Jefe de Máquinas en 
embarcaciones de máquinas prooulsoras de su especialidad ae 
potencia efectiva inferior a los cien H P. (100),

d) Podrán ingresar en la Reserva Naval con arreglo al Re
glamento de la misma.

NORMAS DE CARACTER GENERAL 
Art. 3.° Para desempeñar los cargos correspondientes a cada 

categoría se deberá estar en posesión del nombramiento, expe
didos todos ellos por la Subsecretaría de la Marina Mercante.

Art. 4.° Los nombramientos antes citados son. títulos profe
sionales. en los que no podrá hacerse anotaciones una vez ex
pedidos.

Todo maquinista o mecánico que pierda su nombramiento 
podrá solicitar un duplicado de la Subsecretaría de la Marina 
Mercante. Estos nombramientos se entregarán a los interesados 
previa la información prevista en las Reales órdenes de 11 de 
abril de 1918 («D O.» núm. 85) y 15 de junio de 1918 («D. O.» 
número 135), y reintegro del papel sellado en que se hallan ex
tendidos.

Cuando se pierda un nombramiento, deberá tramitarse un 
expediente de pérdida en la Comandancia de Marina corres
pondiente, y una vez resuelto por la Autoridad Jurisdiccional, el 
Juez Instructor de aquel expediente expedirá al interesado un 
testimonio, que se acompañará a la instancia, solicitando un 
duplicado del nombramiento perdido.

En el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO y «Diario Oficial 
del Ministerio de Marina» se anunciará la anulación del nom
bramiento perdido.

Art 6.° Cuando un maquinista o mecánico de la Marina 
Mercante embarque en los buques de la Armada para cumplir 
el servicio militar, se procurará por las Autoridades de Marina 
que sea destinado al servicio de máquinas.

Art. 6.° Las Autoridades de Marina no permitirán navegar, 
ni despacharán a ningún buoue nacional que no lleve el perso
nal de máquinas reglamentario.

Art. 7.° Cuando un buque mercante español, al fondear en 
puerto, no tenga su dotación de maquinistas con arreglo a lo 
prescrito en este Reglamento, y sin que tal omisión obedezca 
a causa debidamente justificada, la Autoridad de Marina im
pondrá al armador del bunue una multa de 500 a 2 500 Desetas 
por cada maquinista que falte. En la imposición de tales mul
tas se tendrá en cuenta, para su gradación, la reincidencia en 
tales infracciones, sin perjuicio de las demás responsabilidades 
a que pudiera haber lugar,

* Estas multas se harán efectivas en papel de pagos al Estado, 
con arreglo a las disposiciones vigentes, antes de que el buque 
salga a la mar. lo que no podrá efectuar más que con su do
tación reglamentaria.

Las Autoridades de Marina darán cuenta de estos casos a la 
Subsecretaría de la Marina Mercante.

Art. 8.° La delimitación de categorías del personal de má
quinas se fija con arreglo a la potencia* efectiva de la maqui

naria propulsora dé los buques, determinada de la forma Si
guiente :

Máquinas de vapor alternativas
CVE = 3,49 . Pm . D2 . C x n

D = Diámetro del cilindro de baja en metros.
C ~ Carrera del émbolo, en metros 

Pm. == (0,23 p — 0,28) kg/cm2 para máquinas de alta y baja.
Pin = (0,18 p — 0,28) kg/cm2 para máquinas de triple. ri
Pm = (0,16 p — 0.25) kg/cm2 para máquinas de cuádruple.

p = Presión absoluta en la caja dé distribución; se toma la
presión absoluta de timbre en calderas disminuidas en 
1,75 Kg/cm2.

n ¡a Revoluciones por minuto; si no se conocen, se toma 
25

n = -------+ 75;. C en metros.
C

Turbinas de vapor
1.° Cuando sean de nueva construcción, se tomará el resul

tado de las pruebas al freno, realizadas en presencia de la Ins
pección de Buques.

2,o En los demás casos se admitirán los datos de las pruebas 
al freno visado por una Entidad clasificadora.

Motores de combustión interna y explosión
1.° Motores al freno ante la inspección,—Pin la instalación 

de motores en los barcos de nueva construcción o en las susti
tuciones de motores, siempre que sea posible, se harán pruebas 
al freno tomándose como potencia efectiva del motor la poten
cia máxima obtenida de una manera permanente durante cua
tro horas consecutivas.

2.° Pruebas al freno de motores extranjeros.—Si se presen
tan en las Inspecciones los resultados de las pruebas al freno 
de motores extranjeros visados por una Entidad clasificadora, 
podrán ser admitidos dichos resultados, y la potencia correspon
diente es la que se admitirá como potencia efectiva del motor.

3.° Motores de los que no se han efectuado pruebas al freno 
y que nó pueden llevarse éstas a cabo con facilidad.—Pin este 
caso, la potencia se determinará por la siguiente fórmula:

revoluciones x minuto
Potencia = RA x Cilindrada en litros x ---------------------— — -— -

100

¡ Motores semi-Diesel 2 tiempos 
simple efectos 

a(.ec Motores Diesel 4 tiempos siih-

0,555 para ... pie efecto.
Motores de explosión 4' tiempos 

simple efecto.
| Motores Diesel 2 tiempos sim- 

i nn ' Pte efecto.i,uu para .... i Motores de explosión 2 tiempos 
I simple efecto.

Cilindrada = — x (Diámetro del pistón en dm2) x Carrera en 
4

dm. x número de cilindros
Revoluciones por minuto: Son las revoluciones normales a 

plena carga.
Cuando las revoluciones no sean conocidas, por no figurar 

este dato en el catálogo y placa del motor o bien, de existir el 
citado dato, no ofrezca las debidas garantías, sé procederá a su 
terminación por la fórmula;

Vm/seg.
Revoluciones por m inuto-30x--------------

, O
en la que C es la carrera del pistón en metros y Vm/seg su 
velocidad en metros por segundos, para lo cual se fijan los si
guientes valotes, según los tipos de motor:

Vm/seg.

Motores semi-Diesel, 2 tiempos, simple efecto .......... 4,2$
Motores Diesel, 4 tiempos, simple efecto ....................  5,3
Motores Diesel, 2 tiempos, simple efecto .................   5.0
Motores de explosión, 4 tiempos, simple efecto .......... 6,5
Motores de explosión. 2 tiempos, simple efecto .......... 6,5

En los buques y artefactos dotados devcaldera de vapor, ta
les como buques de salvamento, talleres, cableros, factorías o 
frigoríficos pára eí pescado,, dragas, gánguiles, grúas, etc., con 
potencia propulsora que no es la única de importancia, la po
tencia efectiva que se tendrá en cuenta será la de calderas de* 
terminadas de la forma siguiente:

Calderas de carbón *
' ■ CVE=28 Sp V^hT

Sp=Superficie de parrilla en metros cuadrados.
H=Altura de tiro en metros; tiro natural.

CVE=19 Sp V “
h=Columna de apua en tnm.; tiro forzado.
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Calderas de petróleo

Calderas cilindricas y Field, Turgan, etc.

CVE=3,3 Se.

Se ̂ Superficie de calefacción de los elementos vaporizadores 
en metros cuadrados.

Calderas tipo Yarrow, La Mont y similares

CVE=5,5 Se.

Art). 9.° Las dotaciones de maquinistas y mecánicos a que 
se refieren los artículos anteriores son las que figuran en el cua
dro indicador de las tripulaciones de fecha 1.° de mayo de 1947 
con las variaciones que pueda sufrir en el futuro.

CONDICIONES QUE HAN DE REUNIRSE PARA OBTENER 
LOS T ITU LO S  DE M AQ U IN ISTAS NAVALES EN SUS D I

VERSAS CATEGORIAS
Art. 10. Todo candidato al título de Maquinista o Mecánico 

Naval Mayor deberá ser reconocido por una Junta constituida 
por el Presidente y el Secretario del Tribunal de los exámenes, 
el médico de la Comandancia de Marina y el profesor de Hi
giene Naval de la Escuela de Náutica. Para los mecánicos pri
meros y segundos, la Junta estará constituida por el Presidente 
y Secretario del Tribunal de exámenes y el médico de la Co
mandancia de Marina o un médico militar en aquellos casos 
en que no hubiera un médico militar de la Armada.

Este reconocimiento se efectuará con arreglo al cuadro e 
instrucciones para la selección física del personal de marine
ría, de fecha 31 de mayo de 1944 («D. O. del Ministerio de Ma
rina». núm. 150) y disposiciones posteriores, haciéndose, a ser 
posible, en hospitales o clínicas que dispongan de los medios 
adecuados. :

Se verificará el reconocimiento, por lo que a los órganos au
ditivos y visuales se refiere, con arreglo a las siguientes bases:

a> Oído.—En lo que a agudeza auditiva se refiere, es pre
ciso que, vuelto de espaldas, perciba con toda claridad y pre
cisión la voz emitida por otra* persona, sin el menor esfuerzo 
ni violencia, a una distancia mínima de 4 (cuatro) metros, y 
las voces de mando emitidas con la energía y entonación de
bidas, a una distancia de 14 (catorce) metros. La primera de 
estas pruebas se hará en una habitación cerrada, y la segunda, 
al aire libre.

b) Vista.—El aparato de la visión ha de encontrarse en es
tado de integridad anatómica y funcional y  su agudeza visual 
será de 4/5 (cuatro quintos), por lo menos, de la normal, tole
rándose que en un solo ojo no llegue a más de 3/5 (tres quin
tos).

c> Se comprobará que posee el sentido del olfato.
Art. 11. Los certificados de días de mar serán extendidos 

por los Oficiales encargados del Despacho de Buques de las Co
mandancias o Ayudantías de Marina, a la vista del rol del bu
que y del Diario de Máquinas particular que está obligado a 
llevar cada maquinista, con el visto bueno del Comandante ó 
Ayudante de Marina.

En las Ayudantías de Marina que no haya Oficial encar
gado del Despacho de Buques, el certificado lo expedirá el Ayu
dante de Marina, debiendo ser legalizada su firma por el Co
mandante de Marina de la Provincia Marítimas correspondiente.

Los Diarios de Máquinas particulares deberán estar legali
zados por la Autoridad de Marina. En todas las singladuras se 
hará constar la, conformidad del Jefe de Máquinas y el visto 
bueno del Capitán, por lo menos al final de cada diario y  en 
los embarcos o desembarcos.

Los certificados de días de mar se ajustarán al modelo, que 
se inserta al final de este Reglamento, y en ellos se hará cons
tar de un modo claro y preciso los días de mar que el intere
sado ha realizado en el buque, con expresión de las fechas de 
comienzo y término de los mismos.

Los certificados deberán ir acompañados, al presentarlos ante 
el Tribunal, de los Diarios de Máquinas particulares reglamen
tarios para aue sirvan de comprobantes.

Art. 12: Para el cómputo de los días de mar se tendrán en 
cuenta las reglas siguientes:

a) En buques de cualquier clase, los días de mar serán de 
veinticuatro horas completas: las fracciones de días de distin
tas singladuras podrán sumarse para formar días completos.

b) Para reconocer validez a las navegaciones que se vérifl- 
quen en los buques de pesca es preciso que los interesados pre
senten en la Comandancia de Marina, cada vez que entren en 
puerto, su Diario de Máquinas para ser visado por dicha Auto
ridad. 1 '

c) Las navegaciones en barcos pesqueros que sean despa
chadas por mareas se computarán a razón de los dos tercios 
del periodo para que han sidó despachados.

d> En las navegaciones efectuadas en ríos, rías y bahías, 
sólo serán válidos y se computarán un máximo de veinticinco 
días

e) Las prácticas en gánguiles y  dragas: sólo serán válidos 
y  se computarán un máximo de cien días, debiendo hfreer los 
¡primeros; como mínimo, dos viajes a l día.

PR IM ERO S M AQ U IN ISTAS
Art. 13. Para obtener el titulo de Primer Maquinista Naval 

es preciso tener cumplidos los veintitrés años de edad y sufrir

examen de notoriedad de aptitud física ante la Junta que de
termina el artículo 10.

Los candidatos acompañarán a la solicitud dirigida al Pre
sidente del Tribunal los documentos siguientes:

a) Titulo de Segundo Maquinista Naval.
b) Partida de nacimiento legalizada.
c) Documento o carnet de identidad oficial.
d) Presentar Diarios de Máquinas debidamente legalizados.
e) Libreta de Inscripción Marítima.
f)  Certificado de haber efectuado quinientos días de mar 

como Segundo Maquinista, de los cuales un mínimo de doscien
tos lo serán en cada clase de buques de vapor o motor, siendo 
"condición previa haberlos efectuado en barcos cuyo Jefe de M á
quinas tenga la categoría de Primer Maquinista.

g) Una fotografía tamaño carnet, de frente y destocado, 
para unirla al certificado de examen.

Prestar examen ante el Tribunal competente, con arreglo a 
los programas que más adelante se detallan.

Una vez aprobado un grupo no volverá a repetirse éste, sien
do potestativo del examinando el presentarse a uno o más gru
pos. En la instancia al Presidente del Tribunal se especificarán 
los grupos para los que solicita examen.

SEGUNDOS M AQ U IN ISTAS

Art, 14. Para obtener el título de Segundo Maquinista Na
val es preciso ser español y solicitar examen del Presidente del 
Tribunal en lá Escuela Oficial de Náutica en que vayan a sufrir 
dicho examen, acompañando a la solicitud los documentos si
guientes :

a) Certificado de buena conducta expedido por la Comisa
ría de Orden Público o de la, Guardia Civil de su residencia.

b) Documento o carnet de identidad oficiaL
c) Partida de nacimiento legalizada.
d) Titulo de alumno de Máquinas.
e) Libreta de Inscripción Marítima.
f) Presentar certificado legalizado de haber efectuado tres

cientos días de mar como Alumno de Máquinas, de los cuales 
un mínimo de cien días en cada una de las clases de buques de 
vapor y motor, siendo condición precisa el que eUJefe de M á
quinas, a cuyas órdenes efectúe las prácticas, sea un Segundo
0 Primer Maquinista Naval.

Los días de mar efectuados en barcos de guerra, siendo Alum
nos y siempre que hayan estado destinados en Máquinas, les 
serán computados hasta un máximo de cien días.

g) Un fotogafía tamaño carnet, de frente y destocado, para 
unirla al certificado de examen.

Prestar examen ante un Tribunal competente, con arreglo a 
los programas que más adelante se detallan.

Una vez aprobado un grupo, no volverá a repetirse éste, sien, 
dp potestativo del examinando el presentarse a uno o más 
grupos.

En lá instancia dirigida al Presidente del Tribunal se espe
cificarán los Grupos para los que se solicita examen.

El alumno que haya sido reprobado en el mismo Grupo por 
tercera vez consecutiva deberá embarcar de nuevo para efectuar 
cincuenta días de. mar, antes de examinarse nuevamente.

CONDICIONES QUE H AN DE REUNIRSE PA R A  OBTENER 
LOS NOM BRAM IENTOS DE M ECANICOS NAVALES 

EN SUS DIVERSAS CATEG O RIAS
Mecánicos Navales Mayores

Art. 15. Para obtener el título de Mecánico Naval Mayor es 
preciso ser español, solicitar examen del Presidente del T r i
bunal correspondiente en la Escuela Oficial de Náutica en que 
vaya a sufrir dicho examen, acompañando a la solicitud los 
documentos siguientes :

a) Certificado de buena conducta, expedido por la Comi
saría de Orden Público o Guardia C ivil de su residencia.

b) Copia certificada del. asiento de la Inscripción Marítima.
c) T ítu lo de Primer Mecánico Naval de vapor o motor, res

pectivamente.
d) Documento o carnet de identidad oficial.
e) Presentar los Diarios de Máquinas debidamente legali

zados.
f ) Presentar certificado legalizado de haber efectuado cua

trocientos días de mar como Primer Mecánico Naval a vapor 
o motor, respectivamente, de los cuales un mínimo de doscien
tos cincuenta días habrán de ser con cargo.

g ) Dos fotografías tamaño carnet, de frente y destocado, 
para su unión a l expediente.

Sufrir examen ae reconocimiento médico ante la Junta a’ 
que se hace referencia en el artículo 10.

Prestar examen ante el Tribunal de Mecánicos Navales Ma
yores con arreglo a los programas que más adelante se detallan.

•También podrán solicitar examen para Mecánicos Navales 
Mayores de vapor o motor lo s  Alumnos de Máquinas que lo

1 deseen, presentando la misma documentación y  días de mar 
que se les exigen para poder presentarse a examen para Se
gundo Maquista Naval, y a los cuales podrán seguir optando 
como tales Alumnos de Máquinas.

Primeros Mecánicos Navales de vapor o motor

1 Art, 16. Para obtener él nombramiento de Primer Mecánico 
N á va ld e  vapor o motor se deberá ser español y solicitar exa-
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' mer. del Comandante de Marina de la provincia en que desee 
examinarse mediante instancia acompañada de los siguientes 
documentos:

a) Documento o carnet de identidad oficial.
b) Copia certificada del asiento de Inscripción Marítima.
c) Certificado de buena conducta, expedido por la Comisa

ria de Orden Público o Guardia Civil de' su residencia.
d) Certificado negativo de antecedentes penales.
e) Certificado de haber efectuado doscientos días de mar 

en barcos de vapor o motor como Segundo Mecánico Naval.
Estos certificados serán expedidos por las Comandancias y 

Ayudantías de Marina en la forma señalada en el artículo 11. 
IjOs días de mar efectuados en buques de guerra con destino en 
máquinas les serán computados hasta un máximo de cien días.

f) Certificado de haber trabajado un año en taller de cons
trucción o reparación de motores marinos, expedido por el Jefe 
Director y legalizado por la Autoridad local de Marina.

En el certificado anterior se hará constar: la conducta ob
servada, el tiempo trabajado por el interesado y la aptitud de
mostrada. No serán válidas las prácticas o servicios prestados 
antes de cumplir los catorce años.

g) Dos fotografías tamaño carnet, de frente y destocado, 
para su unión al expediente.

Sufrir el examen de reconocimiento médico a que se hace 
referencia en el. artículo 10.

Prestar examen ante el Tribunal formado en la Comandan
cia de Marina de la provincia y con arreglo al programa Que 
mas adelante se detalla.

Segundos Mecánicos Navales de vapor o motor

Art. 17. Para optar a este título se deberá ser español, tener 
cumplidos los dieciocho años en la fecha del examen y soli
citar . examen del Comandante de Marina del Puerto en que 
desee examinarse. A esta solicitud se acompañará:

a) Documento o carnet de identidad oficial.
b) Certificado de buena conducta expedido por la Comi

saría de Orden Público o Guardia Civil de su residencia.
c) Certificado negativo de antecedentes penales. .
d) Libreta de Inscripción Marítima.
e> Certificado de haber efectuado cincuenta días de embar

co en embarcaciones de propulsión mecánica d© cualquier to
nelaje y servicio. ' % ¡

f) Dos fotografías tamaño carnet, de frente y destocado, para 
su unión al expediente.

Sufrir el reconocimiento médico a que se hace referencia en 
el artículo .10.

Prestar examen ante el Tribunal formado en la Coman
dancia de .Marina de la provincia, con arreglo al programa que 
más adelante se detalla/’

Examen para primeros y segundos Maquinistas

Art. 18. Los exámenes para esta categoría de Maquinistas 
tendrán lugar semestiulmente en las Escuelas de Náutica de 
Bilbao, La Coruña, Cádiz, Barcelona y Santa Cruz de Tenerife 
ante un Tribunal compuesto por:

Un Coronel de Ingenieros Navales o Maquinista de la Ar
mada, como Presidente.

Un Primer Maquinista, Profesor de una de las Escuelas de 
Náutica, como Secretario.

El Profesor titular de cada asignatura y en cada Escuela, 
como Vocal Ponente.

Un Primer Maquinista, en representación de la Delegación 
Nacional de Sindicatos, propuesto por el Comandante de Marina, 
de acuerdo con aquel Organismo, como segundo Vocal.

El Presidente y el Secretario serán los mismos en todos los 
Tribunales y serán destinados para esta Comisión, cuando 
menos por cuatro años, y el relevo de uno de ellos no será den
tro de una de las temporadas de exámenes.

En caso de que por circunstancias ajenas a su voluntad no 
pudieran formar parte del Tribunal algunos de los Vocales Po
nentes, la Presidencia del Tribunal .podrá recabar la designa
ción entre los Profesores de las Escuelas Oficiales de Náutica 
de up sustituto que a juicio del señor Director de la misma 
reúna las mejores condiciones para ello.

Será condición precisa, tanto en el nombramiento de Pre
sidente como en el de los Vocales y Secretario, que ninguno de 
ellos sea o haya sido Profesor o Director de alguna Academia 
preparatoria de Maquinistas Navales por lo menos en el año 
precedente.

Caso de no presentarse el Primer Maquinista, Vocal repre
sentante de la Delegación Nacional de Sindicatos, en la época 
prefijada, será sustituido por otro Primer Maquinista. Naval 
residente en la localidad o empleado en el Puerto, nombrado 
por él Comandante de Marina, y. en su defecto, por un Oficial 
de Máquinas de la Armada cuyas‘atenciones del servicio militar 
se lo consientan.

Art. 19. Los exámenes constarán de dos grupos de materias 
que se aprobarán independientemente el uño del otro, siendo 
condición precisa el tener aprobados los dos grupos para soli
citar él titulo correspondiente.

Estos dos grupos de materias estarán formados, con la ex
tensión que en cada programa se detalla más adelante, por las 
siguientes asignaturas i

Primeros Maquistas Navales

! Termodinámica.
Máquina y calderas de vapor. 
Turbinas de vapor y de gas.
Construcción naval y. resisten

cia de materiales.
_ . Motores de explosión y com-
Segundo grupo ... bustión.

Electricidad y motores eléc
tricos. .

Segundos Maquinistas Navales
Tecnología Mecánica y prác

tica.
Mecánica y resistencia de ma- 

Pruner g rupo   feriales.
Física, Electricidad y Termo

dinámica. .
Materiales y Construcción 

Naval.
Segundo grupo ... * Máquinas y turbinas de vapor.

Motores de explosión, de com
bustión y eléctricos.

Art 20. Los exámenes comenzarán cada cinco años por una; 
de las Escuelas de Náutica y Máquinas indicadas y se conti
nuarán en el orden determinado que se fijará en la Orden mi
nisterial de la convocatoria, dando principios en la primera quin
cena de los meses de enero y junio. Pasado el período de cinco 
años se fijará un nuevo orden. .

Art. 21. Las solicitudes pidiendo examen deben ser dirigi
das al Presidente del Tribunal, acompañadas de todos los docu
mentos citados en los artículos 13 y 14, entregadas a la Secre
taria de la Escuela Oficial de Náutica y Máquinas, con un mes 
de anticipación a la fecha señalada para el examen, haciendo 
entrega al mismo tiempo de las cantidades que deben de abonar 
en concepto de derechos de examen.

El Tribunal procederá a la revisión de los documentos pu
blicando una lista con el resultado de la misma, no admitién
dose a examen a aquellos candidatos que no reúnan, las condi
ciones exigidas.

A los candidatos no admitidos les serán devueltas las can
tidades abonadas en concepto de derechos de examen.

La documentación, una vez revisada, les será devuelta a los 
interesados.

Art. 22. Los candidatos que hayan presentado su documen
tación egregia y que hayan sido calificados de aptos en el reco
nocimiento médico serán admitidos a examen en el orden que 
resulte de un sorteo público .que se efectuará entre los mismos.

Al día siguiente del sorteo comenzarán los exámenes propia
mente dichos a las horas que el Tribunal designe, a las cuales, 
con toda puntualidad, deben asistir los candidatos, que se exa
minarán por su número de sorteo. Los candidatos que no se 
presenten al ser llamados a examen serán considerados como 
no presentados.

El Tribunal determinará el orden en que se desarrollarán 
los exámenes.

La extensión de los conocimientos que se exigirán al exa
minando será la especificada en la parte de este Reglamento 
que trata de este extremo.

Los exámenes serán escritos u orales o de afnbas clases y 
en cada asignatura, según el buen juicio que el Tribunal estime 
más conveniente, procurando que los temas escritos o ejercicios 
prácticos sean los mismos para todos los candidatos.

Los candidatos deberán estar atentos diariamente al ta
blero de anuncios, en el que se publicarán avisos, citaciones 
y calificaciones.

Los candidatos no podrán llevar a los exámenes libros ni 
apiintes de ninguna clase.

Se exigirá que en la sala de exámenes reine el más absoluto 
silencio por parte de los examinandos, así como que no se copien 
ni se pasen notas.

Si algún examinando tuviese precisión de dejar la sala de 
exámenes, pedirá permiso al Tribunal, quien resolverá con arre
glo a su criterio.

Si el Tribunal observa que algún candidato lleva consigo 
apuntes o libros, ayuda a otro o perturba él silencio que deben 
observar los candidatos en la sala de exámenes, en una palabra, 
contraviene lo dispuesto en los artículos anteriores, le impondrá 
como, sanción la de no poder examinarse en la asignatura y 
grupo en que comete la falta, o bien la pérdida total de la 
convocatoria a Juicio del Tribunal

Todo candidato que sin previa autorización del Tribunal no 
se presente a examen cuando sea llamado, aunque sea por cau
sa Justificada, se considerará retirado, a todos los efectos, del 
grupo.de materias correspondiente.

La entrega de los certificados de examen de los candidatos 
aprobados se efectuará en un acto oficial de asistencia obliga
toria, presidido por la. Autoridad de Marina de la localidad en 
que se verifiquen los exámenes.

Art. 23. Los exámenes orales serán públicos, debiendo con
testar el candidato a las preguntas que le haga el Tribunal 
comprendidas en el programa.
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Las prácticas de taller exigidas tendrán lugar en el local  
que para ello designe el Tribunal de exámenes, facilitándose a 
los candidatos para que puedan efectuar su trabajo el material 
y herramental necesario para ello.

En ios ejercicios escritos y en los de taller se les fijará un 
plazo prudencial para efectuar los mismos, terminado el cual 
serán recogidos los trabajos, exigiendo que cada uno esté firmado 
y fechado y que en ellos conste también el número que en el 
sorteo obtuvo el candidato.

Art. 24. Al acabar cada sesión de exámenes, el Tribunal se. 
con titulrá en sesión secreta, procediendo a la votación de las 
notas a que sea acreedor cada candidato, según su exámen oral, 
escrito o trabajo efectuado.

Esta votación comenzará por el Vocal Maquinista más mo
derno. seguirá el otro Vocal Maquinista, a continuación el Se
cretario v ñor último, el Presidente dpi Tribunal.

Las notas que se asignen oscilarán entre 0 y 6. Él promedio de. 
las calificaciones votadas por el Tribunal constituirá la del exa
minando. cuyas equivalencias serán:

0 a 4 .................................................  Suspenso
4 ................................................  Aprobado
5 ............................... .................  Notable
 6.................................................  Sobresaliente.

La nota cero en cualquiera de las asignaturas le excluye del 
grupo corresoondiente.

Art. 25. Terminados los exámenes de los segundos y pri
meros Maquinistas Navales se les entregará a los candidatos 
aprobados certificación expedida por el Secretario del Tribunal 
con el visto bueno del Presidente, en que se haga constar tal 
aprobación, cuya certificación podrá utilizar el interesado como 
nombramiento orovisional durante un Plazo, no superior a seis 
meses para poder embarcar como tal Maquinista mientras no 
le sea canjeado oor el nombramiento definitivo que en su día 
le expedirá la Subsecretaría de la Marina Mercante A los apro
bados en un solo eruoo se les expedirá únicamente certificación 
de haber aprobado tal grupo Tanto los nombramientos provi
sionales Como los definitivos llevarán adherida v sellada una 
fotografía del interesado de 60 por 40 milímetros, de busto, des
cubierto. y ésta ha de tener' dos centímetros de altura por lo 
menos

Art. 26. Los derechos de examen para los Maquinistas Na
vales que deben ser abonados al presentar la solicitud en la 
Secretaría de la Escuela Oficial de Náutica y Máquinas serán 
los siguientes:

Para Primeros Maquinistas Navales, doscientas pesetas. Para 
Segundos Maquinistas Navales cien pesetas cualquiera que sea 
el número de grupos para los que se solicita el examen

Las cantidades recaudadas por derechos de examen serán dis
tribuida» con arreglo a lo que determine el vigente Reglamento 
de Dietas y Ciáticos.

Art 27. Terminados los exámenes, el Presidente del Tribu
nal remitirá a la Subsecretaría de la Marina Mercante actas 
por duplicado de los candidatos aprobados por el Tribunal.

Los candidatos aprobados en todos los ejercicios y con dere
cho al título de Maquinistas solicitarán lá expedición de éste 
por la Subsecretaría de ja Marina Mercante, en instancia diri
gida al Subsecretario, acompañada del certificado provisional 
original de que trata el articulo 26. de tres fotografías del te- 
mafio mismo v del panel de reintegro correspon
diente. En la instancia indicarán la Comandancia de Marina en 
que desea recoger dicho título: fecha v lugar de nacimiento, folio 
año y trozo de su inscripción marítima y fecha y lugar de 
expedición de su título de Alumno de Máquinas.

Mecánicos Navales Mayores

Art 28 Los exámenes para esta categoría de Mecánicos 
tendrán lugar semestralmente en las Escuelas de Náutica y 
Máquinas de Bilbao. La Corufia, Cádiz. Barcelona y Santa Cruz 
de Tenerife, ante un Tribunal presidido por el Comandante 
de Marina de la provincia y formando parte de él como Vocales:

El profesor de Máoulnas de la Escuela Oficial de Náutica
Un Maquinista Naval y un Mecánico Naval Mayor de la es

pecialidad de vapor o motor según los casos, nombrados estos 
dos últimos por el Comandante de Marina

Actuará de Secretario de este Tribunal el Secretario de la 
Comandancia de Marina

Los exámenes darán comienzo en el primer día hábil de la 
primera quincena del mes de febrero, y segunda quincena de julio de cada año.

Prestarán examen de las materias y con la extensión que 
más adelante se detalla, siendo condición precisa aprobar todas ellas en la misma convocatoria

Los exámenes se regirán por análogas normas que las de 
Primeros y Segundos Mecánicos Navales, especificadas en los 
artículos 31 32 v 33 del proseóte Reglamento.

Los derechos de examen para *sta categoría de Mecánicos 
serán de cien pesetas (100) y serán abonadas al presentar la instancia.

Primeros y Segundos Mecánicos Navales
Art. 29. Los exámenes para estas categorías tendrán lugar 

en las Comandancias de Marina ante un Tribunal formado por 
el Comandante de Marina o un Jefe de la Comandancia en 
quien deiegue, como Presidente.

Secretario: El de la Comandancia de Marina.
Vocales: El Ayudante de ia Inspección de Buques local con 

categoría de Maquinista Naval y, en su defecto un Maquinista 
Naval nombrado por el Comandante de Marina Üh Maquinista 
Naval y un Primer Mecánico Naval de vapor o motoT (según 
los casos» nombrados por el Comandante de Marina

Caso de no existir Maquinistas o Primeros Mecánicos Na
vales podrán ser sustituidos por Maquinistas o Mecánicos Ma
yores de la Armada, respectivamente.

Art 30. Los exámenes darán comienzo el primer día hábil 
de ios meses de febrero v de agosto de cada año Si en alguna 
provincia marítima coincidieran dichas fechas con las de má
xima intensidad en las faenas de la pesca, podrán ser variadas 
de una manera permanente por la Subsecretaría de la Marina 
Mercante, a propuesta de las Comandancias de Marina res
pectivas.

Art. 31. Las solicitudes pidiendo examen deberán set pre
sentadas eh las Comandancias de Marina acompañadas de la 
documentación que se señala en los artículos 16 y 17.

La documentación será revisada por el Tribunal quien pu
blicará una lista con'los nombres de los admitidos a examen, 
no siéndolo en ningún caso aaueiios candidatos que la víspera 
del mismo no hayan presentado su documentación completa, 
devolviéndoseles la cantidad abonada en concepto de derechos 
de examen.

Las calificaciones serán de aprobado y suspenso y el orden 
de la votación será: Primer Mecánico Naval de vapor o motor 
(según los casos!, Maquinista Naval, Ayudante de la Inspección 
de Buques Secretario y Presidente.

Art 32 El Tribunal, una vez revisada la documentación 
y terminaaos los exámenes semestrales, levantar acta por 
duolicado de las calificaciones obtenidas con arreglo al modelo 
qué se inserta al final de este Reglamento De las dos actas, 
una quedará unida al Libro de Actas de las Comandancias, 
y la otra será remitida, en unión de la documentación corres
pondiente; a la Subsecretaría de la Marina Mercante, oara

revisión v aprobación, en su caso.
Los derechos de examen para estas categorías deberán ser 

abonados al. presentar la solicitud en la Comandancia de Ma
rina correspondiente, v serán los siguientes:

Primeros Mecánicos Navales de vapor o motor: 50 pesetas.
Segundos Mecánicos Navales de vapor o motor: 50 pesetas.
Que se distribuirán en la forma estipulada por el Regla

mento de Dietas y Viáticos vigentes.
Art. 33. El régimen de exámenes se ajustará, en lo no es

pecificado, a lo dispuesto para'las otras categorías, en cuanto 
tenga aplicación.

DISPOSICIONES FINALES
Art 34. Este Reglamento entrará en vigor en 1° de enero 

de 1954 para todas las, categorías del personal de Máquinas, 
a partir de cuya fecha no se autorizará por ios Comandantes 
de Marina el embarque de ningún personal de Máquinas en 
sus diversas categorías que no se encuentre en posesión tíel 
oportuno título profesional, expedido por la Subsecretaría do 
la Marina Mercante.

Articulo transitorio
a) Los Maquinistas y Mecánicos Navales, con títulos y 

nombramientos expedidos con anterioridad a la fecha de en
trada en vigor de este Reglamento, adquieren todos los dere
chos y obligaciones que se determinan en este Reglamento 
para su título respectivo.

En cuanto a los Fogoneros Habilitados de Maquinistas con 
nombramiento expedido por esta Subsecretaría, se les consi
derará a todos los efectos como si estuvieran en posesión del 
nombramiento de Primer Mecánico Naval de vapor.

b) A los actuales Primeros Mecánicos Navales y Fogone
ros Habilitados de Maquinista, con nombramiento de tales de 
fecha anterior a la de entrada en vigor de este Reglamento, 
se les concede el derecho a solicitar el Título de Mecánico 
Na Val Mayor de su especialidad sin sufrir el examen que pre
ceptúa este Reglamento siempre que acrediten de una ma
nera que no ofrezca lugar a dudas y mediante certificados ex
pedidos por los Comandantes de Marina a la vista de los roles 
respectivos, el haber manejado Motores o Máquinas alterna
tivas de vapor de la flota pesquera o de Cabotaje en servicio 
activo y como Jefes de Máquinas durante un mínimo de veinte 
años con aquella categoría.

Este beneficio no será aplicable en ningún caso ni por nin
guna razón a los Primeros Mecánicos Navales que obtengan 
su nombramiento con fecha posterior a la de entrada en vi* 
gor de este Reglamento.
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......................  semestre. Año....... ............

A C T A
T R I B U N A L  

Presidenta; D , ............... .............. ....... ........................... £n  la Comandancia Militar de Marina de...........................,Vocales: D  ...... ,,,.................. .............. .................... ..................................  reunidos el día   de ........................... .» D w.....................   , ................................................. de ...................  los señores que al margen se reseñan, paraTí &................... ............................... ................... .................... proceder al examen de los aspirantes al Título de MecánicosSecretario: D ,...................................................... ................. Fogoneros Navales, según dispone el articulo 30 del vigente
Reglamento para los de su clase, aprobado por Decreto de ....................  de ................................  cíe 195 acuer
dan aprobar d los siguientes, para los Grupos.....y especialidades que al frente de cada uno de ellos sé indica

Nombres y apellidos INSCRIPCIÓN MARÍTIMA Grupo o especialidad aprobado
Folio A ño Trozo

i

Y  para que conste y remisión a la Subsecretaría de la Marina Mercante, se expide la presente acta, por
iduplicado, e n   ....    a ................d e ...............................   de............................. .

£1 Secretario,

El Vocal, El vocal, El VoCal,

V.o‘ B.o;
Kl P re s id en  ti»*
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 Esquinazo 
 en tinta

Póliza \  roJa j

\ * 

i

Certifico: Que según consta en el rol (2) de navegación del buque nombrado ...............................................  de la
i....... ........  lista .................  folio ..... ............ de la inscripción marítima de ............................................................ el ins*
crito ..........................................................  folio ............ de la inscripción de ............................. .............................  em
barcó en dicho buque con plaza d e ..............................•.........  el día .................  de ........................................y desembarcó

en .................................................................. habiendo, durante ese tiempo, efectuado las nagevaciones siguientes:
j

S A L I D A S E N T R A D A S

Dia Me s Año P U E R T O Dia Me s Año P U E R T O Horas Días

•

-

• •

fi) Oficial encargado del Despacho de Buques o Jefe de Máquinas 
(2) cuaderno de Bitácora o %tado trimestral.
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S A L I D A S E N T R A D A S

Dí a M e s Año P U E R T O Dí a M e s Año P U E R T O  Horas D ías

r . . ...... .. .v......... 0. ..............  de ................ de 195....;;

El Oficial Encargado del Despacho o el Jefe de Máquinas,

 V . º  B . º
El Com andante de Marina».

NOTA.—Estos impresos sólo pueden emplearse para Patrones de Cabotaje, - Mecánicos y 'Fogoneros Habilitados.
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Póliza

EL (1)                 DE  ............. ;...................... ...................... .

CERTIFICO: Que el (2.)   de la Marina Mercante D........... .....................................................................   ¿

.................................................  según consta el rol del .......... .................................................... .......................................................
nom brado .................................................. de la inscripción de  ....................................... mandado

reglamentariamente por (3 ) ............................ ......... ................ embarcó en dicho buque para ejercer la plaza de (4) ......

  ..................................... e n ................d e ....... .......................... de 19  y desembarcó e l .............. d e ............................. .
..........................  de.19............. habiendo permanecido embarcado d u ra n te .............................. a ñ o s ................................ mes^s
,............................. días, durante los cua les ...............................  años   meses   días no son
válidos por haber estado el barco (5) amarrado, en reparaciones, etc., v efectuando durante ese tiempo las si
guientes navegaciones, que están conformes con el Diario de Navegación del interesado.

S A L I D A S L L E G A D A S D I A S  D E  N A V E G A C I O N

Días Mes Año PUERTOS Días Mes Año PUERTOS Altura Gran cabotaje Cabotaje

(1) Comandante Ayudante de Marina o Cónsul. 
(2) Alumno de Náutica o Piloto. ?
(3) Capitán, Piloto
(4) Agregado Oficia* o Capitán.
(5) O. M de fecha 8-2-49 tB. O. del E. núm. 44),
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S A L I D A S L L E G A D A S D I A S  D E  N A V E G A C I O N

Días Mes Año PU ERTOS Días Mes Año PU ER TO S Altura Gran cabota je Cabotaje

i
i
1

\

i

i

i

El Oficial encargado del Despacho de Buques,

V e  8 .* :
El Comandaute de Marina,

NOTA 1 a— A este certificado debe estampársele una póliza con a rrezo  a la Ley del Timbre, sin cuyo requisito no tiene valor.
NOTA 2.a^-A continuación de la relación de las prácticas et actuadas y sin dejar espacio libre, se hará constar a máquna, o de 

puño y letra del Oficial encargado del Despacho de buques un re 3umen de los días de mar de altura, de Oran cabotaje y de Ca
botaje

SI ei barco es un m otovelenv se hará constar también, en n ota aparte, los días de mar, efectuados a vapor, a  vapor y vela o  
a vela solamente.

N O TA  3.a— Estos impresos sólo pueden emplearse para O ficiales y Alumnos de Navegación y Máquinas.
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MINISTERIO DE INFORMACION 
Y TURISMO

DECRETO de 13 de febrero de 1953 (rectificado) por el 
que se nombra Jefe Superior de Administración Civil, 
Jefe del Gabinete Técnico-adm inistrativo de este De
partamento, a don Pedro Miguel González-Quijano y 
González de la Peña.

Habiéndose padecido error de Imprenta en dicho Decreto, pu
blicado en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO número 55, de 
24 de febrero de )ü53, página 1077, se reproduce a continuación 
debidamente rectificado.

A propuesta del Ministro de Información y Turismo y 
previa deliberación del Consejo de Ministros,

Nombro Jei'e Superior de Administración Civil; Jefe 
del Gabinete Técnico-adm inistrativo del Ministerio de In 
form ación y Turismo, con el haber anual de veintisiete 
mil trescientas pesetas y antigüedad del día de la toma 
de posesión, a don Pedro Miguel González-Quijano y G on
zález de la Peña.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en M a
drid. a trece de febrero de mil novecientos cincuenta 
y tres.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Información y Turismo,
GABRIEL ARIAS-SALGADO Y 

DE CUBAS

M I N I S T E R I O  DE J U S T I C I A
ORDEN de 17 de febrero de 1953 por la 

que se acuerda nombrar para el 
desempeño del cargo de Juez en los Juzgados 

Comarcales vacantes que se citan 
a los funcionarios que se relacionan.
limo. Sr.: De conformidad con lo dis

puesto en la norma primera de la Orden

ministerial de 13 de enero último, por 
la que se suprimieron determinados Juz
gados Comarcales, y accediendo a lo so
licitado por los Jueces interesados, ,

E¿te Ministerio ha acordado nombrar 
para el desempeño del cargo de Juez en 
los Juzgados Comarcales vacantes que se 
citan a los funcionarios que • a continua
ción se relacionan:

J u z g a d o s Nombres y apellidos

Calaf (Barcelona) ......................................
Villanueva del Río (Sevilla) ....................
Valencia de Don Juan (León). .................
Almuñécar (Granada) ............................. .
Coria (Cáceres) ..........................................
Puente Caldelas (Pontevedra) .................
Berja (Almería) ..........................................
Consuegra (Toledo) .............. ............. ......
La Vecillá (León) ...................................
Benifavó (Valencia) ...................................
Cascante (Navarra) ...................................
Carbalio (La Coruña) ..................... ..........
Daimiel (Ciudad Real) ..............................
Villanueva de Castellón (Valencia) .........
Aoiz (Navarra) ..................... .....................
Ademu/j (Valencia) ............................. .......
Bermeo (Vizcaya) .................................. r...
Albaida (Valencia) .......................... ..
La Vellés (Salamanca) ...... ........................
Tárrega (Lérida) ......................................

D. Antonio Gaya Padrós.
D. Virgilio de Castro y Galán.
D. José González Palacios y S. de Miera. 
D. José María León Sánchez Garrido.
D. Luis Pita Gandarias.
D. Verísimo Núñez Figueix)a.
D. Celedonio Bañón García.
D. Félix Muncharaz Martín.
D. Luis Ganancias Colombres.
D. Miguel Adlert NogueroL 
D. Vicente Lope Onde.
D. Manuel Menéndez Revilla.
D. Manuel Blanco Rodríguez.
D. Salvador G Solaz Lita.
D. Miguel Zabala Apraít.
D. Federico Ruipérez Pérez.
D. Rubén Sanabria Fernández Pinedo.
D. José Luis Raboso Mir.
D. Julio Aparicio Carreño.
D. Francisco Barceló Barceló.

Estos funcionarios deberán posesionar
se sus respectivos cargos en el plazo 
y forma que establece el artículo 18 del 
Decreto orgánico de 25 de febrero de-1949.

Lo que digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 17 de febrero de 1953,

ITURMENDI
limo. Sr. Director general de Justicia.
ORDEN de 3 de febrero de 1953 por la 

que se promueve a Secretario de la 
Administración de Justicia de la quinta 

categoría  a don José Godoy Mirasol.

limo Sr.: Visto el . expediente ins
truido para proveer la plaza de Secre
tario del Juzgado de Primera instancia 
e Instrucción de Huesca, vacante por ha- 
b?r sido declarado desierto el concurso 
de traslación anunciado para cubrirla, 

E-te Ministerio, de conformidad con lo 
establecido en el Apartado b) del artícu
lo 21 y párrafo segundo del artículo 25, 
ambos del Decreto de 26 de diciembre 
de 1947. acuerda promover a la misma, 
en ei turno primero, como Secretario de 
la Administración de Justicia de la quin
ta categoría, a don José Godoy Mirasol, 
actualmente Secretario de la categoría 
sext̂ a, aue se encuentra prestando sus 
servicios en el Juzgado de Primera Ins
tancia de Hellín, y e* entre los^concur*

santes el que reuniendo las condiciones 
legales ostenta derecho preferente para 
desempeñarla, por figurar con mayor an
tigüedad en el escalafón de la categoría.

El referido funcionario percibirá la re
tribución arancelaria correspondiente, se
gún loTiue preceptúa la disposición tran
sitoria octava del mencionado Decreto de 
26 de diciembre de 1947.

Lo digo a V. I.,para su, conocimiento y 
efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 3 de enero de 1953.—Por de

legación, R. Oreja.

limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 3 de febrero de 1953 por la 
q u e  s e  asciende a don Manuel Sánchez

García a Agente judicial segundo.
Timo. Sr.: De conformidad con lo pre

ceptuado en el artículo octavo del Decre
to orgánico del Cuerpo de Agentes Judi
ciales, de 1 de mayo de 1952,

Este Ministerio acuerda promover por el 
turno segpndo a la plaza de Agente judi
cial segundo, ¿otada con el haber anual 
de 7.700 pese^s, más las gratificaciones 
que legalmenté le correspondan, por falle
cimiento de dbn Crisanto González Car
tón. a don Manije! Sánchez García, Agen
te judicial tercero, con destino en el Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción 
de Fuente Obejuna (Córdoba), donde con
tinuará prestando sus servicios. Esta pro

moción surtirá sus efectos desde el día 13 
de enero último.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y 
efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 3 de febrero de 1953.—Por de

legación, R. Oreja.
limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 3 de febrero de 1953 por la 
que se asciende a don Francisco López 
Ruiz a Agente judicial segundo.

limo. Sr.: De conformidad con lo pre
ceptuado en el artículo octavo del De
creto orgánico del Cuerpo de Agentes Ju
diciales, de 1 de mayo de 1952,

Este Ministerio acuerda promover por 
el turno primefo a la plaza de Agente 
judicial segundo, dotada con el haber 
anual de >7.700 pesetas, más las gratifica
ciones que legalmente le correspondan, 
por promoción de don Francisco Loma Pa
rrilla, a don Francisco López Ruiz, Agen
te judicial tercero, con destino en el Juz- 
zado de Primera Instancia e Instrucción 
de Atienza (Guadalajara), donde conti
nuará prestando sus servicios. Esta promo
ción surtirá sus efectos desde el día 9 de 
enero último.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y 
efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 3 de febrero de 1953.—-Por de

legación, R. Oreja.
limo. Sr. Director general de Justicia.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
ORDEN de 24 de febrero de 1953 por la 
q u e  se reorganizan los Servicios de la 

Dirección General de Administración 
Local.

limo, Sr.: La trascendental reforma de 
la Administración Lo-cal española, que 
arranca de la Ley de Régimen Local y 
se desarrolla en su Reglamento, ha ve
nido a recoger y acentuar nuevos aspec
tos orgánicos, constitutivos, funcionales y 
del régimen jurídico; de la población y 
demarcación territorial; de la relación de 
empleo público de los funcionarios; de 
las Haciendas Locales y su adecuada 
contabilidad; de la contratación, bienes, 
obras y servicios de los Municipios y Pro
vincias.

Esa proliferación de la actividad ad
ministrativa de las Corporaciones Locales 
y de sus funcionarios ha producido el 
consiguiente acrecimiento extraordinario 
de los servicios que comprende la Direc
ción General de Administración Local, 
no sólo en cuanto a su volumen, sino 
también respecto a las nuevas y múlti-
Í)les facetas que reclaman estudio y so- 
ucióiv ■
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Todo ello hace indispensable y urgente la moaiíicación de la actual estructura, que data ciel Real Decreto ae 14 de noviembre de 1924, con una distribución que fué confirmada por Orden de 15 de septiembre de 1932 pero en la cual las transformaciones de hecho y de derecho operadas en la vida nacional y local a través de los años han originado lógicas modificaciones aun no recogidas en forma preceptiva.Por lo expuesto, y sin perjuicio de acometer en momento oportuno la modificación total del Reglamento de Régimen Interior del Departamento, en cuyo texto se habrá de refundir la organización de todos los servicios de nueva creación y acomodar los anteriores al giro estructural que aconseje la máxima eficaria,Este Ministerio ha teni'do a bien disponer:
Artículo 1.° Los servicios de la Dirección General de Administración Local se distribuirán del modo siguiente:Sección primera.—Escalafones y su rectificaciónConvocatoria, tramitación y, resolución de los concursos para proveer en propiedad plazas vacantes de Secretarios, Interventores, Depositarios y Directores de Bandas de música civiles.Nombramientos interinos de los funcionarios pertenecientes a los tres primeros Cuerpos nacionales.Designación de los mismos para Municipios adoptados.Informe en los recursos de agravios que se interpongan contra los nombramientos definitivos conferidos por la Dirección.Expedición de títulos administrativos y profesionales, cuando compete a la Dirección General.Designación, renovación y funcionamiento de las Juntas de Gobierno de los Colegios Nacional y Provinciales de Secretarios, Interventores y Depositarios de Administración Local y de Directores de Bandas de música civiles.Relaciones directas con la Escuela Nacional de Administración y Estudios Urbanos y Registro de la Dirección General.
Sección segunda.—Elecciones municipales y provinciales; constitución y renovación de Ayuntamientos, Cabildos Insulares y Juntas vecinales, Diputaciones y Mancomunidades interinsulares; nombramiento y cese de Alcaldes y Presidentes de las Corporaciones provinciales; suspensión y destitución de Presidentes y Vocales de las entidades locales menores.Mancmuñidades sanitarias y presupuestos de las mismas e Institutos Provinciales de Sanidad; Secretaría de la Comisión Central de Coordinación de los Servicios sanitario-asisten cíales; estancias de alienados en manicomios y de menores en los establecimientos de reforma dependientes del .Tribunal Tutelar; subsidio para prevenir el paro obrero.Operaciones de crédito y presupuestos extraordinarios; enajenación de bienes municipales y provinciales; asuntos indeterminados de los Ayuntamientos y Juntas Vecinales y los de igual íodole de carácter provincial.Pedidos de materiales intervenidos para obras y servicioo municipales y provinciales.Sección tercera.—Alteraciones de términos municipales y deslindes; variaciónés de capitalidad y nombre de los Municipios y de sus calles; Mancomunidades y Agrupaciones forzosas; Comunidades de Villa y Tierra; Entidades locales menores.
Regímenes especiales de Municipios adoptados de Carta de intervención y de tutela.Obras y servicios de las Entidades locales.* Municipalización y provincialización de

! servicios; cooperación provincial a los | servicios municipales.¡ Policía urbana y rural; reforma interior y ensanche de poblaciones; ordenación de solares; expropiación forzosa.Suspensión de acuerdos y ejercicio de acciones.Secreiaría de la Comisión Central de Sanidad Local.Sección cuarta.—Plantillas de funcionarios de las Corporaciones locales; permutas de Secretarios, Interventores y Depositarios.Agrupaciones intermunicipales p a r a  sostenimiento de un Secretario.Haberes activos de todos los funcionarios de Administración' Lccal y pasivos de los pertenecientes a los Cuerpos Nacionales y de los Médicos, Farmacéuticos y Veterinarios municipales.Régimen disciplinario y depurador.Declaración de situaciones administrativas de los funcionarios de los Cuerpos Nacionales.Problemas y consultas referentes al personal que preste servicios a las Entidades locales.Secretaría Técnica.—Con el carácter de organismo asesor permanente'que le diera el Decreto de 31 de julio de 1940, por el que fué .creado, y tendrá como funciones propias las siguientes:Estudio y preparación de disposiciones y resoluciones que no correspondan especialmente a las secciones; redacción y registro previo de las Circulares emano* das de la Dirección General.Emisión de dictámenes y consultas sobre cuantos asuntos le encomienden, in- clüso los relativos a las Haciendas Locales. reservando al Director el ejercicio de la facultad a que se refiere'el párrafo primero del artículo 327 de la Ley de Régimen LocalCooperación en los trabajos de información y estímulo de la vida local que determine el Director.Organización y fomento de la biblioteca, revistas, índices de legislación y ju- risnrudencia de la Dirección.Desarrollo del concurso anual para «Premio Calvo Sotelo».. Comunicación y enlace con el instituto de Estudios de Administración L^cal.Secrétaría del Consejo de Adminstra- ción del Fondo de Compensación Provincial.Seryicio de inspección y Asesoramiento de las Corporaciones Locales.—Con lasfunciones y organización determinadas en los artículos 354 y siguientes de la citada Ley de Régimen Local y las que establezca el Reglamento de este servicio.Art. 2.° En tanto se publica el Reglamento del Servicio Nacional de Inspección y Asesoramiento de las Corporaciones Locales, el Director general podrá organizar bajo su Jefatura superior y con carácter provisional la Sección Central y las Provinciales, con arreglo a los artícu- . los 359 y 360 de la referida Ley.Lo digo a V L para su conocimiento y demás efectos.Dios guarde a V. I. muchos años.Madrid, 24 de febrero de 1953.
PEREZ GONZALEZ

Ilmo. Sr. Director general de Administración Local
ORDEN de 23 de febrero de 1953 por la que se resuelve el concurso de traslados para cubrir vacantes de la Escala Auxiliar de este Departamento, en los Servicios Centrales y Provinciales del mismo.

Ilmo. Sr.: Vista la Orden de este Departamento de 26 de enero último, por la que se anunciaba concurso para pro- visón de vacantes en los Servicios Centrales y Provinciales y sus resultas, de

1-3 Escala Auxiliar del mismo, en turno ordinario de traslados,Este Ministerio, conforme con dicha Orden y las peticiones formuladas por los interesados, lia tenido a bien acordar los nombramientos y asignar los destinos siguientes:
Doña María Perera Cruz, Auxiliar Mayor de segunda clase de Administración Civil, en el Gobierno Civil de Madrid, a este Ministerio.Don Pedro Rodrigo Lázaro, Auxiliar Mayor de tercera clase, en el Gobierno Civil de Madrid, al Ministerio.Doña María Luisa Luz López Arruebo, Auxiliar Mayor de tercera clase, reingresada al servicio activo y pendiente de destino, al Gobierno Civil de Las Palmas.Doña Basilisa María del Pilar del Amo Mencía, Auxiliar Mayor de tercera clase, en el Gobierno Civil de Navarra, al .Ministerio.Doña Filomena Eugenia Nafría Collado. Auxiliar Mayor de tercera clase, en el Gobierno Civil de León, al de Zamora.
Doña Eugenia Molina Duque, Auxiliar de primera clase, en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, en situación de excedencia forzosa por su destino, reingresa al servicio activo en el Gobierno Civil de Madrid.Doña. María del Carmen Salamanqués Marcenaro, Auxiliar de primera clase,, en el Parque Móvil de los Ministerios Civiles, ‘al Ministerio.Doña Natalia Rubio Peña, Auxiliar de primerá clase, en el Gobierno Civil de Soria, al de Madrid.Doña. María de los Angeles Martínez Alvarez, Auxiliar de primera clase, con destino provisional en el Gobierno Civil de Oviedo, al mismo en propiedad.
Doña Virtudes Loreto Miralles Zambra no, Auxiliar de primera clase, en el Gobierno Civil de Valencia, a los Servicios Centrales del parque Móvil de los Ministerios Civiles.Doña Julia Martín Sánchez, Auxiliar de segunda clase, en ei Gobierno Civil de Guadalajara, al BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, en situación de excedente forzoso.Doña Amelia Ramos Calzada, Auxiliar de segunda clase, en el Gobierno Civil de Zamora, a los Servicios Centrales del Parque Móvil de los Ministerios Civiles.Doña Anastasia García Bar?.ja, Auxiliar de segunda clase, en el Gobierno Civil de Badajoz, al BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, en situación de excedente forzoso.Doña María de los Dolores Llorente García Peñuela, Auxiliar de segunda clase, destinada en el* Gobierno Civil de Castellón y agregada al de Valencia, al mismo en propiedad.
Doña Caridad García Arroyo, Auxiliar de segunda- clase, en el Gobierno Civil de Avila, al de León.Doña María del Carrhen García Medina. Auxiliar de segunda clase, destinada en el Gobierno Civil de Huelva y agregada ©1 de Cádiz, al mismo en propiedad.Doña María del Carmen Romero González, Auxiliar de segunda clase, con destino provisional en el Gobierno Civil dé Pontevedra, al mismo en propiedad.
Doña María Dolores Ipifrazar Ubarre- chena, Auxiliar de segunda clase, en el Gobierno Civil de Logroño, al de Guipúzcoa.Don Miguel Gallardo Torres, Auxiliar de segunda clase, en el Gobierno Civil de Castellón, al de Guadalajara.Doña Adoración la Torre Lázaro, Auxiliar de tercera clase, destinada el Qobiemo Civil de Valladolid y agregada al de Guadalajara, al mismo en propiedad. , ,Doña Trinidad Muñoz Vives, Auxiliar de tercera clase, en situación de excedencia voluntaria, reingresa al servicio



1098    25 febrero 1953 B. O. del E.—Núm. 56

activo y pasa destinada al Gobierno Ci
vil de Valencia.

Los nombrados se posesionarán de sus 
destinos en el plazo reglamentarlo a par
tir del siguiente día a la inserción de 
esta Orden en ei BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 23 de febrero de 1953.—P. D., el 

Subsecretario, Pedro F. Valladares,

limo. Sr. Jefe de la Sección Central de 
este Ministerio.

M I N I S T E R I O  D E  T R A B A J O
OBDEN de 26 de enero de 1953 por la 

que se dispone se concierte con el Pa
tronato Nacional Antituberculoso la 
practica y asistencia de las interven
ciones de Cirugía torácica que preci
sen los beneficiarios del Seguro Obli
gatorio de Enfermedad.

, limo. Sr.: La práctica de una técnica 
tan diferenciada como la de Cirugía to
rácica en el Seguro Obligatorio de En
fermedad aconséja utilizar los servicios 
y sanatorios dedicados a dichas técnicas, 
pues de otra forma se privarla a los be
neficiarios de tan delicada y trascenden- 
dente intervención facultativa.

A tai objeto, este Ministerio se ha ser
vido disponer:

Artículo primero.—La Dirección de Se
guros y Subsidios Unificados del institu
to Nacional de Previsión concertará con 
el Patronato Nacional Antituberculoso Id 
práctica y asistencia de las intervencío- 
nel de Cirugía torácica que precisen los 
beneficiarios del Seguro Obligatorio de 
Enfermedad y que serán hospitalizados en 
el Sanatorio Enfermería «Victoria Euge
nia» del citado Patronato en "Madrid.

Artículo segundo. — En el contrato a 
que Se refiere el artículo que precede, 
deberán figurar, cuando menos, los si
guientes extremes:

a) La determinación de la clase de in
tervenciones de Cirugía torácica que se 
han de realizar en el Sanatorio Enfer
mería mencionado y los derechos de ios 

ocupen los beneficiarios del Seguro, con 
dichas prestaciones.

b) La declaración expresa de que en 
tales prestaciones están incluidos los ser
vicios de exploración, diagnóstico, trata
mientos, administrativos y cualesquiera 
otros de que disponga el Sanatorio En
fermería.

c) El CQSte diario de cada cama que 
ocupen los beneficiarios del Seguro con 
inoicación concreta de que en el mismo 
están incluidos todos los servicios a que 
se refiere el apartado b) y además aque
llos otros que se estimen procedentes. Se 
hará constar asimismo que cada Entidad 
Colaboradora abonará directamente al ci
tado Patronato o al Organismo que éste 
designe, el importe de las estancias cau
sadas por sus respectivos asegurados y 
beneficiarioa

d) La declaración de que el equipo de 
Cirugía torácica que realice las inter
venciones a que se refiere la presente 
Orden será costeado por la Dirección de 
Asistencia Sanitaria e Instalaciones del 
Següro Obligatorio de Enfermedad del 
Instituto Nacional de Previsión y su im
porte se prorrateará próporcionalmente 
entre todas las Entidades que practiquen 
el Seguro.

e) Les plazos de duración del contrar 
to y los de preaviso para su extinción, 
renovación o prórroga.

f) La declaración de que cualquier di
ferencia que se produjera sobre interpre
tación, aplicación o ejecución de todo o

parte del contrato, se someterá a la de
cisión de la Dirección General de Previ
sión, la que, previamente, oirá el parecer 
de la Dirección General de Sanidad y el 
dictamen de la Asesoría General y Téo- 
nica ae Previsión Social

g) Aquellos otros extremos que se es
time conveniente incluir en el contrato 
de que se deja hecho mérito.

Artículo tercero.—El contrato a que se 
refiere el artículo anterior será elevado 
por la expresada Dirección de Seguros y 
Subsidios Unificados al Jefe Nacional del 
citado Sguro. para aprobación.

Artículo cuarto.—Se faculta a la Di
rección General de previsión para dictar 
las disposiciones complementarías qu e  
exija la ejecución de lo dispuesto.

Dios guarde a V. I muchos años. 
Madrid, 26 de enero de 1953

GIRON DE VELASCO 
ümo. Sr. Director genera! de Previsión.

M I N I S T E R I O  DE INDUSTRIA
ORDEN de 21 de enero de 1953 por la que 

se autoriza a la Empresa Nacional Hi
droeléctrica del Ribagorzana para ins
talar un cable aéreo destinado al trans
porte de piedra caliza procedente de 
su cantera, sita en el paraje «Lladre», 
hasta su fábrica de cemento artificial 
«portlandn», en Xeralló.

Ump. Sr.: Cumplidos los trámites re
glamentarios en el expediente promovido 
por la Empresa Nacional Hidroeléctrica 
del Ribagorzana, en solicitud de autori
zación para instalar un cable aéreo des
tinado al transporte de piedra caliza pro. 
cedente de su cantera, sita en el paraje 
«Líadre», sobre el tramo de carretera de 
Castejón de Sos a Pobla de Segur, Pont 
de Suert-Pobla, a una distancia en línea 
recta, de 840 metros de la fábrica de ce
mento artificial «portland» que el peti
cionario tiene en Xeralló, término muni
cipal de Barroca de Ballera, conforme a 
lo® proyectos suscritos por el Ingeniero 
de Minas don Rafael Clayerías Roe, en 
10 dé mayo dé 1950. 10 de * septiembre 
de 1950 y 8 dé febrero de 1951, presenta
dos en la Jefatura del Distrito Minero 
ae Barcelona con las correspondientes so
licitudes de 15 de mayo y 10 de septiem
bre de 1050, bajo el núm. P. M. 1.384-1950.

Las características principales de este 
teleférico, destinado a transportar la pie
dra cahza pecesariá eri la fábrica de ce
mento, cuya capacidad de producción au
torizada es de 75.000 toneladas métricas 
anuales, son las siguientes: \

Sistema del teleférico: Monocables. 
Composición dél cable: 6 x 7 x 1 .  
Diámetro del cable: 28,8 mm, 
Diámetro del hilo: 2,4 mm.
Longitud del cable: 902,57 metros. 
Desnivel entre estaciones: 36,83 m. 
Capacidad de transporte: 40 Tm./hora. 
Capacidad de carga de un balde: 

450 kilos.
Peso de un balde vado: 250 kilos. 
Velocidad: 1,8 metros/segundo 
Intervalo entre baldes: 4o segundos. 
Distancia entre baldes: 72 metros. 
Potencia en favor por desnivel: Cua- 

tra caballos.
Potencia del motor: 17/20 caballos.
Vistos los informes favorables de la 

Jefatura de Obras Públicas de Lérida, 
de 4 de noviembre de 1952; del señor In
geniero actuario, de 14 de noviembre 
de 1952, y del señor Ingeniero Jefe del 
Distrito Minero de Barcelona, de 17 de 
noviembre de 1952, y las consecuentes 
propuestas del Excmo. Sr. Gobernador ci
vil de la provincia de Lérida, de l de

diciembre de 1952, y de V. I., de 20 de 
mero del corriente año.

Este Ministerio, en uso de las atribu
ciones que le están conferidas por el 
Reglamento General para el Régimen de 
la Minería, Decreto de 9 de agosto 
de 1946, ha resuelto autorizar a la Em
presa Nacional Hidroeléctrica del Riba
gorzana para instalar el cable aéreo y 
efectuar el montaje de sus estaciones de 
carga y descarga y obras auxiliares so
licitadas, con arreglo a las condiciones 
generales que fijan las disposiciones en 
vigor y a las especíales siguientes:

1." Esta autorización será válida sola
mente para la Empresa peticionaria y 
para el destino expresado.

2.a Las instalaciones se a d a p t a r á n  
exactamente a los proyectos suscritos por 
el *efior Ingeniero de Minas don Rafael 
Claveríae Roe, no pudiéndose hacer va
riación ninguna en las mismas sin la 
previa autorización de esa Dirección Ge
neral.

3 a Si al realizar el proyecto su eje-» 
cución aconsejara alguna pequeña va
riación no esencial del mismo, habrá de 
solicitarse de la Jefatura del Distrito Mi
nero de Barcelona, justificándolo debida
mente para la previa resolución que pro
ceda

4.J El plazo de iniciación de las obras 
será como máximo de tres mes?s, a con
tar desde el día siguiente al de la publi
cación en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO de la presente resolución, de
biéndose dar cuenta por la Empresa in
teresada a la Jefatura del Distrito Mi
nero de Barcelona de la fecha de comien
zo de las obras, en cumplimiento de lo 
dispuesto en el apartado segundo del ar
tículo 167 del Reglamento General para 
el Régimen de la Minería.

5.a El plazo de ejecución de las obras 
será de dieciocho meses, a contar desde 
el dia en que den comienzo aquéllas, de 
acuerdo con la condición anterior.

6.a Si se precisase alguna ampliación 
del antedicho plazo, habrá de solicitarse 
justificadamente de esa Dirección Gene, 
ral dp Minas y Combustibles.

7.a A los efectos de caducidad de está 
concesión, conforme ai apartado cuarto 
del articulo 167 del Reglamento General 
para el Régimen de la Minería se fija él 
plazo de dos años como máxima perma
nencia en desuso.

8.a Queda terminantemente prohibido 
el transporte de personas pór el cable.

9.a En todos los castilletes se coloca
rán escalas que permitan el ascenso has
ta las poleas a los operarios encargadas 
de su revisión v engrase, y en el de más 
de 10 metro? de altura se colocarán es
calas en el interior del castillete, apoya
das en descansillos por tramos que no 
excedan de 10 metros.

10. Para el cruce de este cable sobre 
la C C 144 de Pobla de Segur a Caste
jón de Sos por Pont de Suert en su ki
lómetro 23, se cumplimentarán las con
diciones dispuestas por la Jefatura de 
Obras Públicas de Lérida, Negociado de 
Conservación de Carreteras, en su reso
lución número 2609. de 4 de noviembre 
de 1952. que son las siguientes:

Primera' Las obras sé ejecutarán en 
un todo de acuerdo con el plano que fi
gura en ei proyecto v con las dimensio
nes señaladas en dicho documento y en 
los adicionales al mismo. Deberán em
pezar antes de los treinta días de la fe
cha en que se autorice la totalidad del 
proyecto, y quedarán terminadas dos me
ses desoués del comienzo.

Segunda. La inspección de las obras 
correrá a cargo del perdona] encargado 
de la carretera cuyas indicaciones serán 
en todo momento atendidas.

Tercera. Antes de comenzar los traba
jos deberá darse cuenta al encargado de 
la carretera para que presencie el prin- 
cinio de las obras y pueda vigilar su rea
lización. u

Cuarta Durante la ejecución de las 
obras no podrán depositárse materiales
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ni productos de ninguna clase que obstaculicen el tránsito de la carretera, debiendo establecerse las reglamentarías señales de peligro, que durante la noche s^rán luminosas.

Quinta Al finalizar la*$ obras se procederá a su reconocimiento para comprobar que se lian cumplido los requisitos de l¿ concesión.
Sexta Todos los gastos que se ocasionen con motivo de la inspección 'y re- ocnocimlento ñnal de las obras será de cuenta de la Emprera peticioaria.
Séptima. «Enher» será responsable de cuantos daños v perjuicios se ocasionen durante la ejecución de las obras y la explotación del cable aéreo.
Octava. La concesión s? otorga, salvo el derecho de propiedad, sin perjuicio de tercero v a título precario, pudiendo la Administración, cuando lo juzgue conveniente por causa-' de interés general, modificar los términos de la concesión, suspenderla temporalmente o hacerla cesar definitivamente sin que la Sociedad concesionaria tenga derecho a indemnización alguna y sin limitación de tiempo de uso para tales modificaciones y  suspensiones.
Novena. El incumplimiento de cualquiera de las anteriores condiciones que representan una obligación para la Empresa concesionaria producirá la caducidad dp la concesión.
11. Para la instalación y funcionamiento de la linea telefónica proyectada habrá de obtener previamente la Empresa Nacional Hidroeléctrica del Ríbagor- zana la preceptiva autorización de la Dirección General de Correos y Telecomunicación.
12 Se llevará el cuaderno que ordena el artículo 49 del Reglamento de Policía Minera y Metalúrgica, Decreto de 23 de agosto de 1934, con los datos y revisiones del cable que en el mismo s? dispone.
13. Toda la maquinaria, aoaíatos, materiales y elementos utilizados para la construcción de este teleférico habrán de ser de fabricación nacional.

14. Antes de poner el cable en servicio, la Empresa Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana deberá comunicar ei fin de las obras, además de a la Jefatura del Distrito Minero de BarcTona, a la de Obras Públicas de Lérida, a fin de que este Organismo pueda proceder a la confrontación de las del cruce de carretera que le afecta.
15. Por la Jefatura del Distrito Minero de Barcelona se comprobará el cumplimiento de la-i condiciones impuestas, efectuándose durante tas obras las inspecciones que estime necesarias, y al concluir las mismas, las comprobaciones precisas en todo lo que afecta a la eeguri- dad pública y del personal en la forma señalada oor las disposiciones vieeoteS, extendiéndose entonces, si procede, el acta de confrontación del proyecto y autorización de. puesta en marcha de estas instalaciones.
16. El incumplimiento de cualquiera de las anteriores condiciones será causa inmediata de la caducidad le esta autorización, de acuerdo con ei apartado 1.° del artículo 167 del Reglamento general para el Régimen de la Minería.
17. Todas estas instalaciones, principales. auxiliares y accesorias, quedarán cometidas a la inspección y vigilancia exclusivas de la Jefatura del Distrito Minero de Barcelona, conforme a lo dispuesto en el artículo segundo d*l Reglamento de Policía Minera y Metalúrgica, Decreto de 23 de agosto de 1934, y el articulo 166 del Reglamento General para el Régimen de la Minería, Decreto dé 9 de agosto de 1946.
Lo que comunico a V. I. para su conocimiento v demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años,
Madrid, . 21 de enero de 1953.

PLANELL
limo. Sr. Director general de Minas y

Combustible^

A D M I N I S T R A C I O N  C E N T R A L
MINISTERIO DE HACIENDA
Dirección General de Timbre y Monopolios
Anunciando concurso de traslado entre 

Inspectores Técnicos del Timbre para 
cubrir las vacantes que se indican.
Existiendo en la actualidad dos vacan

tes de Inspectores Técnicos del Timbre en 
la provincia de Barcelona, una en la de 
Guipúzcoa v otra en la de Castellón, en 
cumplimiento de lo prevenido en el artícu
lo 23 del Reglamento orgánico del Cuer
po de Inspectores * Técnicos del Timbre, 
por el presente anuncio se convoca con
curso de traslado entre los Inspectores en 
activo para cubrir los expresados desti
nos.

Los funcionarios a quienes interese y se 
hallen en condiciones legales para ello, 
formularán por conducto oficial, dentro 
del improrrogable plazo de quince días na
turales. a contar deí siguiente al de la 
publicación de este anuncio, la petición 
correspondiente, dirigida a este Centro.

Madrid. 17 de febrero de 1953.—El Di
rector general. Fernando Roldán.

(Sección de Loterías)
Declarando nulas y sin ningún valor ni efecto las fracciones sextas de los billetes de la serie cuarta números 49901 al 40, 49943, 49945, 49948 49961 al 80, 49986 al 90 y 49991 al 49999 corresponpondientes al sorteo de la Lotería Nacional del día 25 de febrero de 1953.

Habiéndose observado un error en la 
impresión de las fracciones sextas de los 
billetes de la serie cuarta números 499Q1 
al 40, 49943. 49945, 49948, 49961 al 80, 
49986 al 90 y 49991 al 49999, correspon
dientes al sorteo de la Lotería Nacional 
del día 25 del mes en curso y que se re
mitieron para su venta a las Adminis
traciones de Loterías números 13. 16, 62, 
65 y 67, de M'adrid; Málaga número 5, 
Vigo número 6 y Murcia número 5 

Esta Dirección General, de conformi
dad con lo dispuesto en el artículo 10 de 
la vigente Instrucción de Loterías de 25 
de febrero de 1893, ha acordado declarar 
nulas y sin ningún valor ni efecto, a los 
del mencionado sorteo, las expresadas 77 
fracciones, quedando de cuenta del Esta
do y pudiendo sU poseedor o poseedores 
reclamar su importe en las Administra
ciones expendedoras.

Lo que se anuncia para conocimiento 
del público y demás que corresponda.

Madrid, 24 de febrero de 1953.—El Di
rector general, Fernando Roldán.
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Dirección General de Beneficencia 
 y Obras Sociales

Solicitando ofertas para la ejecución de 
las obras de vidriería, aparatos  
sanitarios y fumistería para el Gran  
Hospital de la Beneficencia general.

Acordada la ejecución de las obras de 
vidriería, aparatos sanitarios v fumiste
ría para el Gran Hospital de la Bene
ficencia general. sito en la calle de Con
de de Peñalver. esquina a la de Diego 
de León, se invita a la* casas u quienes 
interese su ejecución para que presenten 
ofer'as en la Dirección General d? Bene 
ficencia. donde estarán de manifiesto los 
provectos correspondientes todos los días 
laborables, de diez y media a trece do
ras. hasta el 10 de marzo de 1953, in
clusive

Madrid 24 de febrero de 1953 -El Di
rector general de Beneficencia y Obras 
Sociales Manuel M. de Tena.

409—A- O.

MINISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL
Subsecretaría

Anuncio por el que se saca a concurso
la impresión de los « Cuestionarios  
Nacionales de Enseñanza Primaria».

Se convoca por la presente concurso pa
ra la impresión de los «Cuestionarios Na~ 
Cionaleb de Enseñanza Primaria», oon 
irrpgio a las bases siguientes:

1.a La obra con extensión aproximada 
de 136 páginas Se editará en formato de 
cuarto menor (64 x 88) y tirada mínima 
de 60 000 ejemplares.

2.* La composición nabrá de nacerse a 
una columna, en tipo Elzeviriano o simi
lar. cala de 24 ciceros y cuerpo 9 ó 10, 
fundido al 10 La cubierta será de car
tulina sin *íoIapas v a una sola cinta

3 a los primeros 5000 ejemplares na- 
orán de entr**ears* en el plazo de veinte 
dias, a partir de la entrega del original, 
y los ejemplares restantes, en plazo no 
superior a un mes más.

La presentación de pliegos de proposi
ciones nabrá de efectuarse en el Regis 
tro General del Ministerio (calle de Moa- 
lá. número 34), durante diez díafc hábiles, 
a pattir de la publicación de este anun
cio en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO El original ana vez resuelto el 
concurso, será facilitado al adjudicatario 
por el Serviéio de Publicaciones.

Madrid 19 de febrero de 1953.—El Sub
secretario. a  Royo-Villanova.

437—A, J. y 3 » 25-2-1953

Dirección General de Enseñanza 
Primaría

Autorizando la denominación «Emilio  
Moreno Calvete»  al Grupo escolar que se 
cita de Zaragoza (capital).

Ilmo. Sr.: Visto el expediente elevado 
a este Ministerio por el Ayuntamiento de 
Zaragoza (capital), en solicitud de que 
las Escuelas Nacionales de niños y niñas 
existentes en la avenida de Madrid (ba
rrio de las Delicias) se denominen ((Emi
lio Moreno Calvete»; y 

Teniendo en cuenta que la denomina
ción propuesta responde a perpetuar el 
nombre del que durante cincuenta y cua

tro años fue Inspector de Enseñanza Pri
marla; los favorables informes emitidos 
y lo preceptuado en la Orden ministerial 
fecha 18 de octubre de 1938,

Esta Dirección General ha resuelto ac
ceder a lo solicitado, y. en su consecuen
cia, que el grupo escolar existente en la 
avenida de Madrid (barrio de las Deli
cias), del Ayuntamiento oe Zaragoza (Ca
pital). se denomine «Emilio Moreno Cal
vete».

Lo digo a V. I. para su conocimiento, 
el de los interesados y demás efectos. 

Dios guarde a V l muchos años. 
Madrid, l i  ae febrero de 1963.—El Di

rector general, Eduardo Cantó.

limo. Sr. Presidente del Consejo Provin
cial de Educación Nacional de Zara
goza.

Dirección General de Enseñanza 
Laboral

(Patronato Local de Formación 
Profesional de Palencia)

Transcribiendo bases para la provisión, 
mediante concurso de méritos y examen 
de aptitud de la plaza de Profesor de 
Dibujo industrial de la Escuela de  
Trabajo de Palencia.

Primera. La plaza a proveer es la de 
Profesor de Dibujo industrial, dotada con 

. la remuneración anual ae 6.000 pesetas 
(cinco mil pesetas), con cargo a ios fon
dos propios del Patronato y un trabajo 
máximo de dieciséis horas semanales.

Segunda. Es indispensable para optar 
a ella estai en posesión del título de 
Profesor de Dibujo, con arreglo a la Or
den de 10 de noviembre de 1933, o el 
de Ingeniero. Arquitecto, Perito o Téc
nico Industrial, pudiendo ios concursan
tes alegar cuantos méritos y servicios 
puedan justificar.

Tercera. Para tomar parte en este 
concurso, ios aspirantes dirigirán sus 
instancias al señor Presidente del Patro
nato Local de Formación Profesional de 
Falencia dentro del plazo de treinta días 
naturales, contados desae el siguiente al 
de la publicación de este anuncio en el 
BOLETIN O F I C I A L  DEL ESTADO, 
acompañando los documentos siguientes:

a) Certificado del acta de nacimien
to, en el que conste que el interesado es 
español; y mayor ae veintiún años

b) Certificado de antecedentes penar 
les.

c) Certificado médico en el que se 
haga constar que el interesado no pade
ce defecto físico o enfermedad conta
gio sq que le imposibilite aesempeñar efi
cazmente sus deberes profesionales.

d) Certificación d? adhesión al Glo
rioso Movimiento Nacional

e) Declaración jurada de no haber 
sido sancionado en ningún Cuerpo o  de- 
pencencia del Estado Provincia o Muni
cipio.

f) Cuantos documentos crea necesa
rios para justificar los méritos, tanto 
Científicos como pedagógicos.

Los empleados del Estado podrán sus
tituir ios anteriores documentos con la 
correspondiente hoja de servicios.

Serán méritos preferentes el tener ser
vicios prestados en las Escuelas de Tra
bajó o similares del Estado.

Cuarta. L o s  aspirantes presentarán 
una Memoria explicativa de carácter pe
dagógico, donde desarrollarán los méto-
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dos. procedimiento y forma de enseñan* 
za que han de seguir eD ei desempeño 
de su cometido, asi ccmo los programas 
que, en líneas generales, abarque el con
tenido de la ensñanza en su aspecto 
teórico y práctico.

Quinta. Los aspirantes a la mencio 
naaa plaza se someterán, ante el Tribu
nal designado, a las siguientes pruebas 
de aptitud:

a) Explicación de un punto de la Mo
mería presentada por el interesado, y 
que señalará el Tribunal, en el momen
to de] examen.

b) Explicación de una lección saca
da a la suerte, ael programa presentado 
por el opositor.

c) Un ejercicio de carácter práctico 
sobre distintos temas de Dibujo.

Sexta. Los ejercicios ciarán comienzo 
una vez terminados los tres meses, a par
tir de la fecha de la publicación de esta 
convocatoria en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO.

Séptima. El Tribunal levantará acta 
poi duplicado de cada una de las sesio
ne. _]ue celebre, y al final se harán cons
tar .as puntuaciones obtenidas por cada 
oprsitoi, y la propuesta que se deduzca 
de las mismas será unipersonal

Estas actas, propuesta y documenta
ción ael concurso pasarán al Patronato, 
que, en unión del Pleno, acordará la ele
vación de la propuesta a la Superiori
dad para su aprobación o reparos.

Octava. Las reclamaciones, si las hu
biere, deberán ser presentadas, por escri
to v por los interesados, al Presidente 
del Tribunal dentro del plazo de vein
ticuatro horas de acaecido el hecho que 
lo motiva; el Tribunal, después de infor
marías, las unirá al oportuno expediente.

Novena. El nombramiento se expedi
rá con carácter provisional por un pe
riodo de dos años, prorrogadles por pe
ríodos de cinco, con el aumente del vein
te por ciento sobre la dotación inicial, 
de conformidao con lo dispuesto en el 
artículo 29 del libro 1 del vigente Es
tatuto de Formación Profesional.

Décima El Tribunal que ha de Juz
gar los méritos v pruebas de aptitud de 
los conr\}ruantes estará formado por los 
siguientes:

Propietarios:
Presidente: Don Honorato Manrique 

Vela seo. •
Vocales: Don Femando Unamuno Li- 

zárraga, don Mariano Timón Ambrosio, 
don Rufino Marios Ortiz y don Faustino 
Rodríguez del Valle

Suplentes:
Presidente: Don Enrique González Ho

yuela.
Vocales: Don Fausto Ramírez Merca

do, don Gaspar Arroyo Alonso, doña Ma
ría Romero y don Antonio Font de Be 
doya.

Palencia. 17 de octubre qe 1952.—El 
Presidente, Honorato Manrique. -Aproba
do: El Director general de Enseñanza 
Laboral. Carlos María R. de Valcárcel.

M INISTERIO DE TRABAJO  

Instituto Nacional de la Vivienda

Anunciando abasta-concurso de las obras 
de construcción de 70 «viviendas prote
gidas» en Teverga (Oviedo).

El Instituto Nacional de la Vivienda 
anuncia subasta-concurso de las obras de 
construcción de 70 «viviendas protegidas» 
en Teverga (Oviedo) con sujeción al pro
cedimiento establecido en el artículo 61 
del Teglamento de 8 de septiembre de 
1939

Los datos principales de la moasta 
concurso, plazo de presentación de pro

posiciones y forma de celebrarse la su
basta .se indican a continuación:

1 Datos de la subasta-concurso

El proyecto de las «viviendas protegi
das» ha sido redactado por los Arquitec
t o s  cIo l  J. Fonseca. don M Ruiz Prada, 
don J Gómez 'lesa, don J. Rodríguez 
Cano, ion J. Piqueras y don M. Baste- 
rrechp.

E: presupuesto de la contrata asciende 
a la ntidal de dos millones trescientas 
sesenta v dos mil sesenta y cuatro pese
tas con setenta y dos céntimos (pesetas 
2 362 064,72).

La fianza provisional que para partici
par en la subasta-concurso ha de ser 
constituida previamente en metálico o 
efecto* de la Deudr Pública, en Madrid, 
en la Caja General de Depósitos a dis
posición del Instituto Nacional de la 
Vivienda es de cuarenta mil cuatrocientas 
trein*- pesetas con noventa y siete cén
timos (40-430,97 ptas.).

2. Plazo de presentación de proposiciones

Las proposiciones para optar a esta 
subasta-concurso se admitirán en el Ins
tituto Nacional de la Vivienda. Marqués- 
de Cubas, 21 Madrid durante veinte 
iías naturales, contados desde el siguien 
te ail de la publicación de este anuncio 
en el BOLETIN OFICIA! DEI ESTADO 
hasta las d >ce horas del día en que se 
cierre dicho plazo; si este último día 
fuere inhábil terminará el plazo a las 
doce hora  ̂ del día siguiente hábil

El provecto completo de las edificacio
nes, el oüeffo de condiciones técnicas y el 
de condiciones económico jurídicas gene
rales y particulares que han de regir en 
la subasta estarán de manifiesto en el 
Instituto Nacional de la Vivienda durante 
los días v horas hábiles expresados.

La apertura de los sobres s® verificará 
a las doce horas del primer día hábil 
siguiente al de quedar cerrado ©1 plazo dé «d m M ó r »  r \ f >  olieffOS

La fianza definitiva deberá sef consti
tuida por el adjudicatario en la misma 
formn que la provisional v en la va cita 
da cuenta dentro de los quince días si
guientes a de la adjudicación perdiendo 
en otro caso la fianza provisional v 
caducando la concesión.

3. Forma de celebrarse la subasta 
concurso

Los lieltadores presentarán la documen
tación para participar en la subasta- 
concurso en dos sobres cerrados, lacrados 
y rubricados, uno de ios cuales conten
drá la propuesta económica de la obra \ 
el otro los documentos demostrativos **e 
las referencias técnicas v económicas.

Los sobres que contengan las proposi
ciones económicas de los concursantes 
rechazados se destruirán ante el Notario 
en el acto de ia subasta procedíéndose 
a continuación * la apertura d> ios sobres 
restantes ante dicho Notario, adjudicán
dose la obra a la proposición más baja 
De oistir igualdad se decidirá mediante 
sorteo.

Terminado el remate se devolverá a ios 
lieltadores los resguardos de los depósitos 
y demás documentos presentados, rete
niéndose oportunamente los que se refie
ren a la proposición declarad" más ven
tajosa.

El contrato de la obra estará exento del 
90 por 100 de los derechos reales y Tim 
bre correspondiente (Ley de 19 de abril 
de 1939). Asimismo el impuesto de pagos 
al Estado en las certificaciones de obra 
gozarán de un 90 por 100 de reducción.

En lo no previsto ^soecla’ménte en est* 
anuncio v en el pliego de «ondidones co- 
rrecpnn'■Upóte serán de aplicación a esto 
subasta las orescripelones de lá legisla

ción general de Obras Públicas, de la 
contratación administrativa y de la :e- 
gis.ación social.

Madrid 18 de febrero de 1953.—El DI* 
rector general. Federioó Mayo.

424-A. C.

M IN IS T E R IO  D E  IN DU STRIA

Dirección General de Minas
y Combustibles

 
Autorizando a «Minerales y p roductos 

Derivados», S. A. para ampliar la in s
talación de obtención de ácido fluor
hidrico, criolita y fabricación de  clo
ruro de aluminio en Lejona-Lamiaco 
(Vizcaya).

Esta Dirección General de Mines y 
Combustibles, de acuerdo con la propues
ta de la Sección de Sales Alcalinas y A,lca- 
lino-Térreas ha resuelto autorizar a «Mi
nerales y Productos Derivados, S. A.», la 
ampliación, en Lejona-Lamiaco (Vizcaya), 
de la instalación para obtener ácido fluor
hídrico, criolita y fabricación de cloruro 
de aluminio, compuesta por: para ácido 
fluorhídrico, de retorta giratoria, báscula, 
condensadores y refrigeradores; para la 
criolita, de recipientes de disolución, de
cantador, medidores, cubas d eracción, fil
tros. secador y molino; para el fluoruro 
de aluminio, de calderas, condensadores, 
cristalizadores y calcinadora. La produc
ción será de: 3 500 toneladas anuales, pa
ra el ácido fluorhídrico; 2.400 tonelaaas 
anuales, para la criolita y 750 toneladas 
anuales, para el fluoruro de aluminio, y 
el presupuesto es de 6.750000 pesetas.

Además de las condiciones generales re
glamentarias cumplifá las siguientes es
peciales;

I a La presente autorización es válida 
solamente para él peticionario y para el 
destino expresado.

2.a Por la Jefatura del Distrito Mine
ro de Vizcaya se comprobará Que las ins
talaciones se adaptan exactamente al pr<x 
yec-to y Memoria presentados, no pudién
dose efectuar variación ninguna en las 
mismas sin la previa autorización de di
cha Jefatura.

3.a La iniciacición de las obras ae 
montaje habrá de realizarse en el plazo 
de tres meses, a contar desde el día si
guiente al de la publicación de la pre
sente resolución en el BOLETIN OFI-

, CIAL DEL ESTADO, dánoose por la So
ciedad interesada cuenta a la Jefatura 
de Minas de la fecha de comienzo de 
estos trabajos,

4.a El plazo de terminación y puesta 
en marcha será de veinticuatro meses, a 
contar desde la fecha de iniciación de 
las obras, y si fuera necesaria una am
pliación de dicho plazo habrá de solici
tarse de esta Dirección General. Justifi
cándolo oebidamente.

5.a La presente autorización no pre
juzga la concesión de permisos para la 
importación de maquinaria, los que ha
brán de solicitarse de la Dirección Ge
neral de Comercio en forma reglamenta
ria, de acuerdo con lo dispuesto en el úl
timo párrafo del articulo 156 del Regla
mento General para el Régimen de la 
Minería.

6.a Estas instalaciones formarán un 
conjunto único con ©1 resto de la fábri
ca. del que no podrán desglosarse sin 
previa autorización de esta Dirección Ge
neral de Minas y Combustibles.

7.a Cualquier cambie de emplazamien
to que pretend. efectuarse de esta fá
brica o de algunas de sus instalaciones 
deberá ser objeto de autorización espe
cial, que habrá de solicitarse de esta Di
rección General de Minas y Combusti
bles.
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8.a Por la Jefatura del Distrito Mine
ro ae Vizcaya, se comprobará el cumpli
miento de la s  condiciones impuestas, 
efectuando las comprobaciones precisas 
en todo lo que afecta a lq seguridad pú- 
blica y del personal en la forma señar 
lada por las disposiciones vigentes, pro
cediendo a extender el acta de confron
tación del proyecto y. si procede, la de 
autorización de puesta en marcha de es
tas instalaciones.

9.a Todas estas instalaciones, Drincipa- 
les y auxiliares y accesorias quedarán so
metidas a la inspección y vigilancia ex
clusivas de la Jefatura del Dis.trito Mi
nero de Vizcaya, conforme a lo dispuesto 
en el Reglamento de Policía Minera y 
Metalúrgica

Madrid. 31 de enero, de 1953-—El Di
rector general, E, Conde.

Sr. Ingeniero Jefe del Distrito Minero d’e
Vizcaya. *

Autorizando a don Eduardo Martínez Va
lero para instalar en San Clemente
(Cuenca) una fábrica de yeso.

Esta Dirección General de Minas y 
Combustibles, de acuerdo con la propues
ta de la Sección de Cementos, Cales y 
Yesos, ha resuelto autorizar a don Eduar
do Martínez Valero, la instalación, en 
San Clemente (Cuenca), calle del Car
men, núm. 44, una industria de fabrica
ción de yeso, compuesta de dos hornos pa
ra cocer yeso, de sección rectangular de 
2,40 por 2,60 metros de sección, y 3,70 me
tros de altura./ y un molino de 24 marti
llos, accionado por un motor eléctrico de 
8 HP La producción será de 500 Tm. de 
yeso, anuales y el presupuesto es de pe
setas 12.500.

Además de las condiciones generales re
glamentaria* cumplirá las siguientes es
peciales :

1.a La autorización es válida exclusi
vamente para e] interesado.

2.a El combustible empleado será re
tama, paja u otro no sujeto a interven
ción.

3 a Las obras comenzarán dentro de 
los dos meses posteriores a la fecha si
guiente a la de notificación al interesado 
de esto autorización, y quedarán termina 
das en el plazo de un año, a partir d i  la 
misma fecha..

4 a El interesado queda obligado an- 
tps de dar comienzo a las obras, a cum
plir cuanto dispongan las ordenanzas mu
nicipales para esta clase de industria.

5.a La instalaciói. quedará bajo la ins 
pección y vigilancia del cuerpo de Inge 
nieros de Minas.

Madrid. 24 de enero de 1953. — El 
Director general, E. Conde.

Sr. Ingeniero Jefe del Distrito ' Minero
de Madrid.

Dirección General de Industria
Resolución de los expedientes de las

entidades industri ales que se citan.

Cumplidos los trámites reglamentarlos 
en el expediente promovido por doh An
gel Colomer Puertas, en solicitud de au
torización para ampliación de industria 
de pasamanería y coid ele ría en Valencia, 
comorendide en el grupo 2.°. apartado b), 
de la clasificación establecida en la Or
den ministerial ^e 12 de septiembre dé 
1939

Esta Dirección General de Industria, a

propuesta de la Sección correspondiente 
de la misma, ha resuelto:

Autorizar a don Angel Colomer Puertas 
parâ  realizar la ampliación de industria 
que solicita, con arreglo a las condiciones 
generales fijadas en la norma undécima 
de la citada disposición Ministerial, y a 
las especiales siguientes:

1.a El plazo de puesta en marcha será 
de doce meses, a partir de la fecha de 
publicación de esta resolución en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO.

2.a Esta autorización es independien
te de la de importación de maquinaria, 
la cual deberá solicitarse en la forma 
acostumbrada, acompañada de certifica
ción expedida por La Delegación de In
dustria de Valencia, para extender la cua] 
deberá justificarse ante la misma la im
posibilidad de adquisición de maquinaria 
nacional.

3.a Una vez recibida la maquinaria, el 
interesado lo notificará a la Delegación 
de Industria para que por la niisma se 
compruebe que responde a las caracte
rísticas que figuren en el permiso de im
portación.

4.a La Administración se reserva el de
recho a dejar sin efecto la presente au 
torizacíón en el momento en que se de
muestre el incumplimiento de las con
diciones impuestas, o por 1a declaración 
maliciosa o inexacta contenida en tos da‘ 
tof que deben figurar en las instancias 
y documentos a que st refieren las nor
mas segunda, a quinta, ambas inclusive, 
de la citada disposición ministerial.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 10 de febrero de 1953.—El Di

rector general, Eugenio Rugarcía.
Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación de

Industria de Valencia.

Cumplidos los trámites reglamentarios 
en el expediente promovido por «Bab- 
cock & Wilcox» en solicitud de autoriza
ción para la instalación de un homo eléc
trico en Vizcaya, comprendida en el gru
po segundo b) de la clasificación estable
cida en la Orden ministerial do 12 de 
septiembre de 1939,

Esta Dirección General, a propuesta de 
la Sección correspondiente «e la misma, 
ha resuelto: Autorizar a «Babcock&Wil 
cox» la instalación que solicita, con arre
glo a las condiciones generales fijadas 
en lar norma undécima de la citada dispo
sición ministerial y a las especiales'si
guientes *

1.a EÍ plazo de puesta en marcha será 
de doce meses, contados a partir dé la

fecha de esta resolución en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO.

2.* Esta autorización no supone la de 
importación de elementos, que deberá so
licitarse en ia forma acostumbrada, acom
pañada de certificación expedida por la 
Delegación de Industria, para extender la 
cual deberá justificarse ante la misma la 
imposibilidad de adquirirlos en ei mercado 
nacional.

3.a CJna vez recibidos deberá comuni
carlo a la Delegación de Industria, para 
que por la misma se compruebe que res
ponde a las características que figuren 
en el permiso de importación.

4.a La instalación que se autoriza se 
atendrá a la posibilidad existente de ma
terias primas, y caso de dificultades en 
el suministro de energía eléctrica, a las 
normas que rijan en el mismo o a la po
sibilidad que proporcione su propia pro
ducción térmica.
* 5.a La Administración se reserva el de
recho a dejar sin efecto esta autorización 
en el momento en que se demuestre el 
incumplimiento de las condiciones im
puestas. o por la declaración maliciosa O 
inexacta contenida en los datos que de
ben figurar en las instancias y docu
mentos a que se refieren las normas se
gunda a  quinta, ambas inclusive, de la 
citada disposición ministerial.

Dios guarde a V S. muchos años.
Madrid, 14 de febrero de 1953.—El Di

rector general de Industria E. Rugarcía.
Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación de

Industria de Vizcaya.

M I N I S T E R I O
DE A G R I C U L T U R A

Dirección General de Ganadería
Disponiendo que libren a favor de los se

ñores Directores de los Establecimientos 
Pecuarios que se indican las cantidades 
que se citan.

limos. Sres.: Esta Dirección se ha ser
vido disponer que por las Delegaciones 
de Hacienda respectiva, y sin más aviso 
que la presente Orden, se libren «en fir
me», por doceavas partes, con aplicación 
a la Sección novena, capítulo segundo, 
artículo primero, grupo quinto, concepto 
cuarto, del presupuesto vigente de este 
Ministerio, a favor de los señores Direc
tores de los Centros Pecuarios que a con
tinuación se detallan, las cantidades si
guientes :

Centro pecuario Tesorería Anual Mensual

Estación Pecuaria JProvincial de Ciudad
Real ...................7..................................... .

Estación Pecuaria Provincial de Cuenca.., 
Estación Pecuaria Regional de Badajoz...
Estación Pecuaria Regional de León..... .
Estación Pecuaria Regional de Lugo....... .
Estación Pecuaria Regional de Murcia ...
Estación Pecuaria Regional de Gijón .....
Estación Pecuaria Comarcal de Priego ... 
Centro de Selección de Ovinos Karakul

de Valdepeñas ................................. .......
Centro de Selección de Ganado Bovino de 

Fuenteñz...................................... ...... .

Ciudad Real ......... .
Cuenca ....................
Badajoz ...................
León .........................
Lugo ........................
Murcia ....,..............
Gijón ........................
Córdoba ........ .
Ciudad Real ...........
Orense ..... ...... .........

2.588.00
2.588.00
3.100.00
3.100.00
3.100.00
3.100.00
3.100.00
2.588.00

2.588.00
2.588.00

215.06
215.66
258.33
258.33
258.33
258.33
258.33
215.66
215.66
215.66

Total en conjunto...................................  28.440,00 pesetas.

Lo digo a VV. n . para su conocimiento 
v demás efectos, debiendo tener presente 
lo dispuesto en la Real Orden de 13 de 
Junio.de 1924.

Dios guarde a VV. II. muchos años.

Madrid, 2 de febrero de 1953.—El DI- 
rector general, C. García Alfonso.
limos. Sres Delegados y Subdelegados de 

Hacienda de las respectivas provincias, 
en funciones de Ordenadores de Pagos.


